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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Accediendo a lo solicitado por don 
José Picazo y Brunetto, dele de Admi
nistración de primera clase dél Cuerpo 
Administrativo del Ministerio de Jus
ticia, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.* del Decreto de 28 de 
Octubre próximo pasado,

Vengo en jubilarle con el haber pa
sivo correspondiente al sueldo inmedia- 
. dam en te superior, o sea él de 15.000 
'pesetas, que tiene asignado la catego
ría de Jefe superior de Administración 
civil.

Dado en Madrid a veinte de Abril de 
m il novecientos treinta y  dos.

mCKTO ALCALA-3AM0RA Y TORRES

¡El Ministro do Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im x n ia n a

Accediendo a lo solicitado por don 
Mariano Marcha y March, Jefe de Ad
ministración de primera clase del Cuer
po . administrativo del Ministerio de Jus- 
tieia, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 4.° del Decreto de 28 
ifte Octubre próximo pasado,

Vengo en jubilarle con el haber pa
sivo correspondiente al sueldo inmedia
tamente superior, o sea el de 15.000 
pesetas, que tiene asignado la catego- 
jrfa de Jefe superior de Administración
.«M¡ 1.

Dado en Madrid a veinte de Abril de 
mil novecientos treinta y tes,

N1CBX0 AbCALA-ZAMOBA V TORRES
El 1M ir jstro Ce J  ue titira,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m í n i a n a

Accediendo a lo solicitado por don 
Sebastián Moro Martínez, ¡Oficial Jefe 
de Sección de primera clase, con el ha
ber anual de 12.000 pesetas, del Cuerpo 
técnico de Letrados de la Subsecretaría 
del Ministerio de - Justicia, y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo A:° dél Decreto de 28 de 'Octubre 
próximo pasado,

Vengo -en jubilarle con el haber pa
sivo correspondiente al sueldo inmedia
tamente superior, o sea el de T5.000 
pesetas, que tiene asignado la catego
ría de Jefe superior de Administración 
civil de - dicho -Cuerpo.

Dado en Madrid a veinte de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALC AL A~Z AMOR A Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  b e  A l b o r n o z  y  L im í n i a n a

Accediendo a lo solicitado por don 
Antonio Gilete y Claver, Glicial Jefe de. 
lección de ¡tercera clase, con él haber 
anual de 10.000 pesetas, del Cuerpo 
técnico de Letrados de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia, y de confor
midad con Jo dispuesto cen *é:l artícu
lo 4.° del Decreto de 28 de ®etuhre 
próximo ¡pasado

Vengo en jubilarle con -el haber pa
sivo correspondiente al sueldo inmedia
tamente superior, o -sea el de 11.000 pe
setas, que tiene asignado la categoría 
de Oficial Jefe de Sección de segunda 
clase be dicho Cuerpo.

Dado -en/Madrid a veinte de Abril de¡ 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El 'Ministro fle Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m í n i a n a

Accediendo a lo solicitado por don 
Emilio Portolés y  Celma, Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpos 
administrativo del Ministerio de Jus
ticia, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 22 de Octubre próxmo pasado, 

Vengo en jubilarle con e l haber pa
sivo correspondiente al sueldo imne- 
diatamente superior, o sea el de 10.00® 
pesetas, que Tiene asignado la catego
ría de Jefe de Administración de ber
cera clase.

Dado en Madrid a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO AIDALA-ZAM0RA Y TORRES 
El Ministro 'Re Justicia,

A l v a r o  .d e  A l b o r n o z  y  -L im í n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; de conformidad con lo dis- 

 puesto en el artículo 6.° del Real de- 
creto de 30 de Marzo de 1915, y ac
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cediendo a lo solicitado por D. ftaf.&el 
Bono y Pons, Magistrado -electio de Au
diencia territorial con destino en la 
de Palma de Mallorca*

Tengo en declararle en situación de 
excedente.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y  dos. 

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
151 Ministro de Justicia,

A l v a r o  ’D-e  A l b o r n o z  y  L c m t n ia n a

Con arreglo al artículo 4.° del.De
creto de la Presidencia del Gobierno 
de la República de 28 de Octubre úl
timo,

Tengo en ¿declarar jubilado, a su 
instancia, con los beneficios que en el 
mismo se establecen de servirle de 
regulador del haber pasivo el sueldo 
anual de 15.000 pesetas, inmediata
mente superior al que le está asigna
do, a! Jefe superior de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones D. Mariano 
Nieto Esteban, Director de la Prisión 
provincial de Málaga.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y dos.

NÍCKTO A L C A L A -Z A M O R A  Y T O RRES  

El Ministro de Justicia,,
A l v a r o  p e  A l b o r n o z  y  L im in i a n a

Con arreglo al artículo 4.° ¡del De
creto de la Presidencia del Gobierno 
de la República de 28 de Octubre úl
timo.,

Tengo en declarar jubilado, a su 
instancia, con los beneficios que en el 
mismo se establecen de servirle de 
regulador del haber pasivo el sueldo 
anual de 12,000 pesetas, inmediata
mente superior al que le está asigna
da, «1 Jefe .superior de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones D, Francisco 
Romero Maleas, Director dé la Prisión 
provincial de Teruel.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y dos.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro Ce Ju,s.t1da,

Alvaro de Albornoz y Liminiana

Con arreglo al artículo 4.° del De
creto de la Presidencia del Gobierno 
de la República de 25 de Octubre úl
timo,

Tengo en declarar jubilado, a su 
instancia, cop los beneficios que en 
el mismo se establecen, de servirle de 
regulador del haber pasivo el sueldo 
anual de 11.M0 pesetas, inmediata
mente superior al que le está asigna
do, al Jefe superior de tercera clase 
del Cuerpo á§ Piisiones, D. Pascual

Sauras Encentra, Director de la Pri
sión provincial de Huesca.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y 
dos,

NICETQ A LC AL A-Z AMOR A Y TORRAS
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  -de A l b o r n o z  y  L im ín ia n a

Con arreglo al artículo 4.° del De
creto de la Presidencia del Gobierno 
de la República de 28 de Octubre úl
timo,

Tengo en declarar jubilado, a su 
instancia, con los beneficios que en 
el mismo se establecen, de servirle de 
regulador del haber pasivo el sueldo 
anual de lO.fifiü pesetas, inmediata
mente superior al que le está asigna
do, al Director de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones D. Jesús Mateo 
Ramírez, Director de la Prisión pro
vincial de Patencia.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETQ A LG A LA- ZAMORA Y TORRES
E l Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in t á n a

Con arreglo al artículo 4.° del De
creto de la Presidencia del Gobierno 
de la República de 28 de Octubre úl
timo,

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, con ios beneficios que en 
él mismo se establecen, de servirle de 
regulador del haber pasivo el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, inmediata
mente superior al que le está asigna
do, al Director de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones D. Agustín Na
varro Adrián, Director adjunto, electo 
de la Escuela de Reforma de Alcalá 
de Henares.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES
JU Minifjtro de Justicia,

Alvaro de Albornoz y Limjniana

Con arreglo ,al artículo 4.° del De
creto de la Presidencia del Gobierno 
de la República de 28 de Octubre úl
timo,

Tengo en declarar jubilado, a su 
instancia, con los beneficios que en 
el mismo se establecen, de servirle de 
regulador del haber pasivo el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, inmediata
mente superior al que le está asigna
do, al Director de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones D. Daniel López

de Galle y Gispert, Director de la Pri
sión provincial de Pamplona.

Dado en Madrid a veintiuno, del 
Abril de mil novecientos hvinta % 
dos, ;

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TOÜ&E& 
El Ministro de Jusfeteia,

Alvaro de Albornoz y Limínían£

Con arreglo al articulo 4.° del De  ̂
creto de la Presidencia del Gobierno 
de la República de 28 de Octubre úl
timo,

Tengo en declarar jubilado, a 
instancia, con los beneficios que 
el mismo se establecen, de servirle 
regulador del haber pasivo el suelde 
anual de 10.000 pesetas, inmediata» 
mente superior al que le está asigna*’ 
do, al Jefe-Médico del Cuerpo de Pri
siones D. Enrique Salesa y Greixelb 
que presta sus servicios en la Prisión 
provincial de Huesca.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y  
dos.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro  cte Justicia,

Alvaro de Albornoz y Liminíana

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
DBCBETO

A propuesta del Ministro de MarJná 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Tengo en conceder el pase tí la si
tuación de reserva, con el empleo de 
Contralmirante honorario, al CapKán 
de navio D. Ramón Sánchez Feria- 
gut, con arreglo a lo determinado en 
el artículo 2.° transitorio de la ley i a 
26 de Septiembre último.

Dado en Madrid a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORHh* 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i b a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El artículo 44 dé Ja vi

gente ley de Presupuestos dispone qud 
el Gobierno presentará con la antela
ción precisa, para que srrva ele base a 
la confección de las próximos Presu
puestos, un plan de reorganización de 
servicios y un Estatuto de Funciona* 
rio®* -dad de dar cumplimieBt^
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-fcl expresado ¡precepto y de que el Par
lamento disponga del tiempo preciso 
para el estudio del correspondiente 
proyecto de ley, impone que por los 
Ministerios respectivos se proceda in
mediatamente al estudio de la reorga
nización de sus servicios, preparando 
los planes que han de servir de base ai 
proyecto de ley que ha de someterse a 
las Cortes.

En virtud de lo expuesto, esta Pre
sidencia se ha servido disponer:

1.° Tan pronto como esta Orden 
Aparezca en la G a c e t a  d e  M a d iu d , cada 
Ministro deberá dictar las disposicio
nes que considere oportunas, a fin de 
que inmediatamente sea realizado el 
estudio de la reorganización de los ser
vicios afectos a su Departamento que 
jconsidere necesario llevar a cabo para 
la mayor eficacia de sus fines, así co
mo el de las bases adecuadas para un 
Estatuto general de Funcionarios com
patible con la misión especial de cada 
Ministerio.

2,° Los planes de reorganización y 
proyectos de bases de cada uno de los 
í>ep; irtamentos ministeriales deberán 
ser remitidos antes del 20 del mes de 
Mayo próximo a la Presidencia del 
Consejo de Ministros.
I 3.° Para el estudio, unificación y 
redacción de un anteproyecto de los 
expresados planes y bases, será nom
brada una Comisión interministerial, 
ique someterá el resultado de sus tra
bajos a la deliberación y acuerdo del 
jSobierno para la redacción definitiva 
m  oportuno proyecto de ley.

4.° Cada Ministerio, al remitir a la 
presidencia del Consejo de Ministros

planes a que se refiere el núme-
2.° de esta Orden, propondrá el fun

cionario que en representación de su 
Departamento ha de formar parte de 
la Comisión interministerial antes ex
presada.

5.° Esta Comisión deberá entregar 
su anteproyecto a la Presidencia del 
Consejo de Ministros antes del día 5 
de Junio próximo.

De Orden presidencial lo digo a 
tV. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 22 de Abril de 
1932.

AZAÑA
Señor Ministro de...

MINISTERIO DE JUSTICIA

 ORDENES
I l mo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente ley de Presu
puesto,
’i Este Ministerio ha resuelto hacer 
¿ansiar, para conocimiento de los se- I

ñores Ordenador de Pagos, Habilita
do e interesados, que los sueldos del 
personal de las suprimidas Juntas de 
Patronato de Madrid y Barcelona y 
del inspector del servicio de Identifi
cación antropométrica, sean los que 
figuran en la relación siguiente:

Sección 3.a, capítulo 7.°, artículo 2.°, 
“ Otros servicios” :

Un Inspector dé! servicio de Iden
tificación antropométrica (4.000 pese
tas), D. Arturo Perera Praís.

Sección 16.a, “ Obligaciones a extin
guir de los Departamentos ministeria
les” , capitulo 2.°— Personal de las su
primidas Juntas de Patronato de Ma
drid y Barcelona:

Un funcionario sin categoría admi
nistrativa (10.000 pesetas), D. Vicente 
Sánchez Serrano.

Un ídem sin ídem id. (6.000 pesetas), 
D. Juan Bautista Roca Caball.

Un ídem sin ídem.id. (5.000 pesetas), 
D. Federico Duce García.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Abril de 1932.

p . D .,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señora Directora general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente ley de Presu
puestos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que el personal afecto a ser
vicios especiales y el a extinguir, per
cibirá, a partir de 1.a de los corrien
tes, el sueldo que a continuación se 
expresa:

Cinco mil pesetas:
Un Cajista uiinervista, D. Manuel 

Llanos Fernández.
Dos Tenedores de Libros, D. José 

Pérez Santos y D. Luis Fernández An
gulo.

Un Maestro de Obras, D. Enrique 
Doz Alonso.

Un Oficial del Tribunal de las ex
tinguidas Ordenes Militares, D. Fede
rico Víllalba Díaz.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Abril de 1932.

P. D „

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Subecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El artículo 38 de la ley de 
Presupuestos de 31 de Marzo último 
determina que la plantilla del perso
nal técnicoadministrativo y auxiliar 
de este Departamento, que figura en la 
misma y que es la de 1.° de Enero de 
1931. tendrá solamente efectos econó

micos, subsistiendo las categorías y 
clases otorgadas a dichos funciona
rios y reconocidas en los títulos ad
ministrativos que se les expidieron en 
cumplimiento de la ley de 24 de Sep
tiembre próximo pasado.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto hacer 

constar, para conocimiento de los se
ñores Ordenador de pagos, Habilitado 
e interesados, que los sueldos que el 
personal expresado ha de percibir des
de 1.° de los corrientes son los que 
figuran en la relación adjunta.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Abril de 1932.

P . D .,

LEOPOLDO G. ALAS

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis*
ferio.

RELACION QUE SE CITA

15.000 líeselas.

1.— D. José Luis Escolar y Aragón.
2.—D. Críspalo García de la Barga 

y García,
12.000 pesetas.

1.—D. José Agüitó Morandera.
2.—D. Rafael Martínez Lage/

11.000 pesetas.

1.— D. Isidoro de los Ríos Valdivia*
2.—D. Aurelio Garzón y Carmona.

10.000 pesetas.

1.—D. Angel Santiveri Escajadillo.
2.—D. Alonso Guitón y García Prieto
3.—D. José Almudévar y Sin.
4.—D. Francisco Fernández La

drada.
8.000 pesetas.

1.—D. Juan Alvarez Martínez.
2.— D. Alfonso Velarde y Castro
3.—D. Antonio Serrano Anguila.
4.—D. Ignacio García Talavera.
5.— D. Eloy Iglesias Ilevia.

7.000 pesetas.

1.—D. Fernando Carantoña García.
2.—D. José Monet Taboada.
3.—D. AJfonso Díaz de Ceballos.
4.—D. Angel Moreno Chocot.
5.—D. Emilio Zaragoza Guijarro.
6.—D. Ramiro Huerta Moral.
7.— D, Urbano Fernández Villanueva

6.000 pesetas.

1.—D. Dionisio del Castillo y Mez- 
quida.

2.—D. Pedro Defez y Sáiz.
3.—D José Sánchez Domínguez.
4.—D. Víctor BlancO'Moral.
5.—D. Ricardo Aldecoa y Jiménez.
6.—D Leonardo López y Peces.
7.—D, Mateo Tejero Gozalo.
8.—D, Hortensio Pérez Rubio y Gó

mez de la Serna.
9.—D. Aurelio Cruz Martín.
10.—D. Adolfo Garachana y Pérez.
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5.000 pesetas.

1 . ;). Julio Rodríguez E scartin .2.—D. Vicente Lasfanao y Arregui.3.—D. Manuel Fernández Ruiz.4.—D. Julio Hernández y Fernán 
A7alcárceL

5 .—I). Mariano Buerén Ortega.
—D, José Ortiz Biraceh7.—D. Joaquín Marín Díaz H errera. 8o—D. Angel Estirado Pérez.9.—D. Luis Amate Ibarrola.10.—D. Miguel Munar Viiadomat.11.—D. José Sánchez Moreno Rico.12.—D. Francisco Fernández de Lien- 

cres Garrido.13.—D. Joaquín Antonio Medina Gar
cía. '

1 4 ™--]}. Luis Villar Arenas.
15.—D. Antonio Guerrero Sagrario.
16.—D. Gonzalo de Mata Alonso.17.—D. Fernando Calzado y Rey.18.—D. Tomás Brún López Ruiz.19.—D. José Aynat y Aynat.20.—D. Conrado Espín y Arango.

4.000 pesetas.
1.—I). Pedro C ortabarría y U rtiaga.2.—D. Manuel de la Lastra y Romero 

d e  Tejada.3.—13. José María Lario y Díaz Benito.4.—D. Luis Rodríguez de la F lor y Travadel.5.—D. Francisco M artínez Domen- diina. -6.—rD. Andrés López Soláns.
I.—D. Angel Ballestero Sierra.<>.—1). Luis García ManguaL9.—1). Luis Uría y Clemente.10.—D. Carlos Sáenz y López de Sa.I I .—D. Bernardo Marín Pérez.12.—D. Francisco Quintana Sánchez.13.—D. Gaspar Casani y Bernaldo de 

jju irós.14.—D. Alejo García Góngora.15.—D. Adolfo García y Ruiz de Castañeda.16.—D. Alfonso Cortezo Collantes.17.—D. Manuel Perales García.18.—D. Antonio Mañá Araus.19 —D. A rturo Iznart Garibaldi.20.—D. Antonio Díaz Caña-bate y Mu- Hoz de Baena.
21.—D. José Arenales y Aragón.
22.— D. Carlos Alúas N avarro.

23 — D. Francisco P é rez 'Valle]c .24.—D. Ricardo Arenales y Ar, gón.25.—D. Rafael Busutil Guach.26.—D. Carlos Fernández Casia teda y Cánovas.27.—D. Enrique Cabello y Casi Ido.28.—D. Luis Fallid y Clauso.29.— D. Isidro Arcencgui Carmona.
30.—Doña Carmen Calzado y Rey.

3.000 pesetas. |
1.—D. Tomás Fernández Alvarez.2.—D. Eugenio Morán Cañíbano.3.—D. José María Pernil y Márquez. |4.—D. José María Sandoval y Alva- | rez Calderón.5.—Doña María Antonia Ruiz de Aza- gra.
6.—-Doña Lucía Vela y Espilla.7.— Doña Consuelo Claró y Muñoz.8.—Doña María Peláez y Oliva.9.—Doña Amalia Hernando y Moreno. I10.—D. Emilio Castro Alcocer. J11.—Doña Carmen Figüera Andú.12.—D. Manuel Ballesteros Moreno.
13.—D. Eulogio Moreno Alvarez.14.—Doña María de las Mercedes Bebía y Pando.15;—D. Luis Rejas Ahascal.16 — Doña Carmen Montero y Bosch.17 —D. Pedro María Gracia y Leiva.
18.—<Doña Leopoldina F. Gutiérrez Caballero.
19.— Doña M aría del P ila r Ortiz y Mundi. '
20.—Doña M aría de los Dolores Iier- vás y de Aldecoa.21.—D. Luis Medina y Bravo.
22.—Doña María del P ilar Barbero y Tejero. ■ ~23.—Doña P ila r Valín y H erreros.
24—D . Fausto de Castro y  Gara-garza.25.—D . Rafael U ría y Pardo.26.—D. Tiburcio Antonio Hernández Rincón.27.—Doña Dolores Barea y Rubiños.28.—Doña María del Amparo Góngora  y Regueiro.29.—Doña Carmen Casas y B arragán.30.—Doña Luisa R. Sobrino Leal.31.—Doña Graciana Pérez Guajardo.32.—D. Miguel Recas María.33.—Doña Isabel A lgarra Díaz.
34.—D. José Garatea y  Jiménez.

35.—D. Gregorio Bueno Llórente.36.—Doña Carmen Vié Greppi.37.—D. Jaime Suárez Rodríguez.
38.—Doña Luisa González del Alba.

Auxiliares con 3.000 pesetas.
1.—Doña Carmen Mateo García.2.—Doña P ilar M adariaga Suárez,3.—D. Juan Garrido Bueno.4.—D. Aurelio Torres Muñoz.
5.—Doña Adelaida María Tomé Di* centa.6;—Doña Cristina Pérez Casanova.7.—D. Luis Terán Zorrilla.
S.—D. Carlos Buerén Pérez de 1® Serna.9.—D. Valentín Nieto Martínez.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmos. S res.: He tenido a bien 
d isponer se devuelvan al personal qu$ 
se expresa en la adjunta relación la$ 
cantidades que ingresaron para  redu
c ir  el tiem po de servicio en filas, por 
hallarse com prendidos en los p recep
tos y casos que se ind ican , según car
tas de pago expedidas en las fechas* 
con los núm eros y po r las Delegado? 
nes de H acienda que se expresan, co* 
mo igualm ente la suma que debe sel 
rein tegrada, la cual perc ib irá  el ind i
viduo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en form a legal, según 
p rev ienen  los artículos 470 del Regla
m ento de la ley de Reclutam iento de 
1912 y 425 de la vigente.

Lo com unico a V. E. para  su co 
nocim iento y cum plim iento. Madrid» 
16 de Abril de 1932.

AZAÑA
Señores Generales de la p rim era , se

gunda, tercera , cuarta , quinta, sex
ta  y séptim a D ivisiones orgánicas 
y  Com andante m ilita r de Baleares
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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN CIRCULAR
Excm o. S r . : El Gobierno de la Re

pública, de acuerdo con lo propuesto 
por el Estado Mayor de la Armada, 
se ha servido disponer que en lo su
cesivo se considerarán  ■ en la Marina, 
como Fiestas nacionales, los días 11 
de Febrero, 14 de Abril y 12 de Oc
tubre. En los dos prim eros correspon
derá engalanado general, con todas las 
banderas  y salvas de 21 cañonazos a 
la salida y puesta del sol y al medio
día; el último, sólo se celebrará en 
¡aguas españolas o de las Repúblicas 
hispanoam ericanas, limitándose el en
galanado al de topes y salvas de 15 ca
ñonazos solamente, en las mismas ho
ras que las otras dos tiestas.

Con independencia de lo anterior, se 
considerará como días inhábiles o fe
r iados los días 1.° de Enero, 1.“ de 
Mayo y 25 de Diciembre.

Madrid, 19 de Abril de 1932.

GIRAL
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES

Ilmo. S r . : Vacantes en la actualidad 
43 plazas de la Escala Auxiliar de Ad
m inistración civil de este Ministerio, 
con la dotación anual de 3.000 pese
tas, e incorporadas a la misma escala 
en los Presupuestos vigentes de Gober
nación 27 plazas de Auxiliares de Ad
m inistración civil detalladas en el ca
pítulo 3.°, artículos 12, 13, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 29, 30, 31 y 34, cuyo perso
nal ha venido hasta el 31 de Marzo úl
timo prestando sus servicios con car
go a los ingresos procedentes del Sello 
sanitario, y a fin de legalizar la situa
ción de dichos funcionarios, y en 
cumplimiento de la ley de 22 de Julio 
de 1918, con arreglo a To dispuesto en 
la base 2.a de la misma y artículos 12 
y 13 del Reglamento para  sin ejecución 
de 7 de Septiembre del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se convoque a oposiciones 
para  cubr ir  27 plazas de Auxiliares 
consignadas en el capítulo 3.°, ar tícu
lo 34, del vigente presupuesto de este 
Departamento, y las 43 plazas vacan
tes de la misma Escala Auxiliar de 
Administración civil, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, las que 
se produzcan hasta el día en que se 
te rm inen los ejercicios, y 15 más de

aspirantes que quedarán en expecta
ción de destino.

2.° Que con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado a) del artículo 5.°-B) 
del citado Reglamento, se reserve, me
diante oi)osición, la tercera parte  de 
las vacantes para los individuos que 
reúnan  las circunstancias que la ley 
de 10 de Julio de 1885 señalaba para  
o p ta r  a las plazas de Oficióles de quin
ta clase.

3.° Que el T ribunal quede consti
tuido por D. Enrique San di no y Agu
do, Jefe de Administración civil de es
te Ministerio, como Presidente; D. Mi
guel Cuevas Cuevas y D. Tomás R odrí
guez Bachiller, como Catedráticos de 
la Facultad  de Derecho y Ciencias, 
respectivamente, de la Universidad 
Central; D. E d u a r d o  Alvarez de Tole
do, Jefe de Negociado de 2.a clase, y 
del de Higiene en la Dirección general 
de Sanidad, y D. Nicolás Frías Martín, 
Oficial de 1.a clase, los dos de este Mi
nisterio, actuando el último como Se
cretario.

4.° Que los opositores aprobados 
se designen, por riguroso orden de ca
lificación, los que deban ocupar pla
zas vacantes e] día que term inen los 
ejercicios, reconociéndose asimismo 
el derecho a quedar en expectación 
de destino a los efectos de lo dispues
to en el apartado II) del artículo 12 
del Reglamento citado, a los 15 oposi
tores aprobados siguientes en califica
ción a los que ocupen las vacantes 
referidas anteriormente, para ir  cu
briendo  las que se produzcan con pos
te r io ridad  y correspondan al turno de 
oposic ión; pero  sin que pueda otor
garse plaza ni reconocerse derecho al
guno a los que tuvieran calificación 
inferior  a 21,50 puntos, sumadas las 
de los dos ejercicios, ni a los aproba
dos que excedan del número de pla
zas a que se refiere esta convocatoria. 
El Registro general rechazará o deja
rá sin curso cualquier propuesta o so
licitud que se presentase p id iendo  
ampliación de plazas.

5." Que los opositores verifiquen 
dos ejercicios: uno (práctico, escrito, 
y  otro teórico, oral, con sujeción al 
programa adjunto.

El ejercicio práctico consistirá en 
el análisis gramatical de un párrafo  
de la obra que el T ribunal designe, en 
efectuar una operación aritmética y 
en escrib ir  a mano, a m áquina y ta
quigráficamente; el teórico, en con
testar a tres temas sacados a la suerte 
del p rogram a cuestionario.

Los opositores que posean el título 
de Bachiller, Maestro, Perito  m ercan
til u otro equivalente, sólo prac tica rán  
la p rueba de mecanografía y taquigra
fía en el p r im er  ejercicio. El Tribu-
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nal tendrá en cuenta para la califica
ción definitiva, además de la aptitud 
y capacidad probada, los méritos ale
gados. Se considerarán méritos el co
nocimiento de idioma y el haber des
empeñado con anterioridad al 1.° del 
¡presente Abril cargo en la Adminis
tración del Estado, retribuido.

El Tribunal comprobará práctica
mente los conocimientos especiales 
que los aspirantes aprobados en los 
dos ejercicios aleguen.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 1.° de Abril de 
1932.

CASARES QUIROGA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacantes dos plazas de 
Médicos de guardia, con carácter tem
po ral, en el Hospital Nacional de En
fermedades infecciosas, dotadas con 
el hrber anual de 3.000 pesetas cada 
una, producidas por renuncia de don 
Rafael Navarro Gutiérrez una y por 
creación en la vigente ley de Presu
puestos, otra,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Urbano González Gil y 
a D. Augusto Calonge Ruiz Médicos de 
guardia del Hospital Nacional de En
fermedades Infecciosas, con carácter 
temporal y sueldo anual de 3.000 pe
setas cada uno, que percibirán con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 9.°, par
tida primera, sección 6.B de la expre
sada Ley, con la efectividad de 1.° del 
actual.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 21 de Abril de 
1932.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Consignado en los Presu
puestos del Estado un crédito para la 
creación de quince Centros Secunda
rios de Higiene rural,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Se crean los siguientes Centros 
Secundarios de Higiene rural: Hellín 
Albacete, A lcoy (Alicante), Reinosa 
(Santander), Plasencia (Cáceres), Si- 
güenza (Guadalajara), Jaca (Huesca), 
Linares (Jaén), Algeciras' (Cádiz), 
Lorca (Murcia), Talavera de la Reina 
(Toledo), Villalón (Valladolid), Villa- 
franca del Bierzo (León), Valdepeñas 
(Ciudad Real), Peñaranda de Braca
mente (Salamanca), Pozo-Blanco (Cór
doba).

2.° Al frente de cada uno de estos

Centros y bajo la directa dependencia 
del respectivo Inspector provincial de 
Sanidad, habrá un Oficinal sanitario, 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, que deberá dedicarse íntegramen
te a la Jefatura y funciones personales 
propias del Centro y al cual le estará 
prohibido el libre ejercicio de la pro
fesión.

3.u Las funciones que habrán de 
desarrollar los Jefes de Centros Se
cundarios de Higiene rural, serán las 
de efectuar, por delegación del Inspec
tor provincial de Sanidad, todos los 
trabajos de carácter exclusivamente 
técnicos encomendados a estos funcio
narios, muy especialmente los que se 
refieren a estudios demográficos-sani- 
tarios, higiene social, propaganda hi
giénica. lucha contra la mortalidad in
fantil y enfermedades evitables.

4.° Los Jefes de Centros de Higie
ne rural darán cuenta semanalmente 
al Inspector provincial de Sanidad de 
los trabajos realizados, para que éste 
lo transmita a la Dirección general de 
Sanidad en el mismo periodo de tiem
po, con las observaciones que consi
dere pertinentes.

5.° Las funciones técnicas de los 
Jefes de Centros Secundarios de Hi
giene rural abarcarán una zona y ac
tividades que será señalada por el Ins
pector provincial de Sanidad, tenien
do presente las posibilidades de trans
porte, medios de relación y eficaz vi
gilancia por parte del referido Jefe.

G.° Al objeto de evitar una duplici
dad de servicios, y en la necesidad de 
coordinar todos a¿ fin sanitario co
mún, el Jefe del Centro Secundario de 
Higiene rural tendrá bajo su dirección 
todas las Instituciones dependientes 
del Inspector provincial de Sanidad 
que radiquen en su zona.

7.° Por la Dirección general de Sa
nidad se darán cuantas órdenes sean 
precisas para el mejor cumplimiento 
de este nuevo servicio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1932.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido admitida 
la dimisión que de su cargo de Pro
fesor eventual de la Escuela Superior 
Aerotécnica ha presentado D. Luis 
Montalt,

Este Departamento ministerial ha 
dispuesto cause baja en el Claustro de 
Profesores de la citada Escuela.

Lq digo a V. L para su conocimien

to y efectos. Madrid, 21 de Abril de 
1932.

p. D.,
ANGEL GALARZA -

Señor Director general de Aeronáuti* 
ca civil.

Ilmo. Sr.: Existiendo una vacante 
de Profesor eventual, correspondiente 
a la Cátedra de Cálculo y constitución 
de hidroaviones, en la Escuela Supe
rior Aerotécnica,

Este Ministerio ha dispuesto se abra’ 
un concurso libre entre españoles pa
ra la provisión de la referida Cátedra.

Las instancias, acompañadas de los 
documentos acreditativos de la com
petencia técnica y méritos que posean 
los solicitantes, se dirigirán al exce', 
lentísimo señor Director general de 
Aeronáutica civil (Dirección general 
de Aeronáutica civil, Magdalena,, 12), 
d en tro  del p la zo  de quince días, a par
tir de la fecha de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Serán preferidos, a igualdad de con
diciones, los poseedores del título de 
Ingeniero Aeronáutico y los que prc* 
senten juntamente con el título de Pi
loto de aeroplano, dirigible, de Ob
servador de aeroplano o de Navegante 
aéreo, el de Ingeniero Aerotécnieo, In
dustrial, de Caminos, Minas, militar» 
naval, artillero (del Ejército o de la 
Armada) y Cuerpo general de la Ar*. 
mada.

Lo digo a Y. I. a los efectos oportu* 
nos. Madrid, 21 de Abril de 1932.

P. D., *
ANGEL GALARZA

Señor Director general de Aeronáutb 
ca civil.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 

Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Materiales 
y Oficios de la Construcción, de Cá
diz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta  de Madrid .

2.° La representación patronal del 
Jurado de que se trata será elegida
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§>or la Saciedad general de Obras y 

Construcciones, de Bilbao, en Cádiz, 
Con 244 obreros; Construcciones y 

i ¡Pavimentos, S. A., en Algeciras, con 
¡117;  Agrupación de Industrias Anexas 
[(Asociación Patronal de Constructo
res y Decoradores), de Cádiz, con 650; 

í jSociedad de Aparejadores titulares 
,fd<e Obras de la provincia de Cá- 
’diz, con 60; Constructora Fierro, 
jSociedad anónima, de igual capital, 
jeon 111; Entrecanales y Távora, So
ciedad anónima (proyecto y construc
ción de obras), con 300; Unión Pa
tronal Gaditana (Industria© de la Cons- 
[truccifm), con £§&, y Construcciones 
y Pálm enlos, S. A., en Tarifa, con 
309.

i 3.° La representación obrera se 
■desigl acá por la Sociedad de Obreros 
Ceránfieos y Objetos Hidráulicos, de 
€ádi% con 39 socios.

4.° Las entidades mencionadas re- 
fmitirá*i sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
fcn Sevilla, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Sniento y efectos, Madrid, 19 de Abril 
do 1932.

• i

! JUAN RELINQUE

leífíor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la Orden de este 
departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Artes Grá
ficas de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será designada de con
formidad con los preceptos del -ar
tículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931, por no figurar ninguna 
entidad de este carácter que a dicha 
'actividad se refiera incrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministe
rio; y

3..° La representación obrera será 
elegida, por la Asociación de Tipógra
fos y sus ramos afines, de Badajoz, 
con 88 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 19 de Abril 
de 1932.

P. A.
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Agua, Gas 
y Electricidad, de Cáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los dos Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes que han de inte
grar el expresado Jurado mixto.

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Cámara Oficial de 
Productores y Distribuidores de Elec
tricidad, de Cáceres, con 47 obre
ros: y

3.° La representación obrera será 
designada de conformidad con lo pre
venido en el artículo 15 de la ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de este carácter 
que a dicha actividad se refiera ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Abril 
de 1932/

P. A.,
JUAN, RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de la In
dustria Hotelera, integrado por dos 
Secciones: Patronos y Camareros y 
Patronos y Cocineros, en Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar cada una de las Secciones del 
Jurado mixto mencionado se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente ai de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones será designada por 
la Cámara Patronal de Logroño, con 
217 obreros, teniendo derecho a to
mar parte en la elección sólo los so
cios dedicados a la Industria Hote
lera.

3.° La representación obrera de la 
Sección de Patronos y Camareros se

designará por la Sociedad de Cama
reros y similares El Alba, de Logro
ño, con 25 socios; y

4.° La representación obrera de la 
Sección de patronos y Cocineros se
rá elegida de conformidad con lo pre
venido en el artículo 15 de la ley de 
27 de Noviembre de 1931, por 
figurar ninguna entidad de esta cla
se inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Abril 
d e .1932.

p. a .
JUAN RELINQUE ¡ 

Señor Director general de Trabajo. ]

linio, Sr.: Transcurrido el plazo se* 
ñalado en la Orden de este Departa-' 
mentó que dispuso la constitución de 
una Sección autónoma de Notarios 
dentro del Jurado mixto de Despa
chos y Oficinas, de Madrid, para que 
durante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, ,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de¡ 
cada representación que han de inte-* 
grar la antedicha Sección, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio que a dicha 
actividad se refiera, la designación de 
los Vocales de esta clase se hará de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 15 de la ley de 27 de No
viembre de 1931; y

3.° La representación obrera será 
designada por la Asociación de Em
pleados de Notaría, de Madrid, con 
295 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 19 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo in
dicado en las Ordenes de este Depar
tamento, relativas a la renovación de 
los Jurados mixtos de Panadería y de 
Harinería y Molinería, de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti-
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yus e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar cada uno de los Jurados mix
tos antedichos, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contadas a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá designada por el Sindicato Patro
nal de Fabricantes de Pan, de Gljón, 
con 185 obreros, y por el Sindicato 
provincial de la Panadería, de Astu
rias, y la representación obrera por 
la Sociedad de Obreros Panaderos

||g :
La Cordial, de Aviles, con 24 socios, 
y El Nuevo Día, Sociedad de Obreros 
Panaderos, de Oviedo, con 118; am
bas representaciones en cuanto al Ju
rado mixto de Panadería.

3.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera que a Harinería y 
Molinería se refiera, la designación de 
las respectivas representaciones de es
te Jurado mixto, se hará de confor
midad con lo prevenido en el articu
lo 15 de la ley de 27 de Noviembre 
de 1931 .

4.° Las entidades mencionadas en 
íel número 2.° remitirán sus respecti- 
yas actas de elección al Delegado re
gional de Trabajo de Oviedo, el cual 
hará el escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.
t Lo que digo a V. L  para su conocí- 
imíeríto y efectos, Madrid, 19 de Abril 
[de 1932.
í ' P. A.-,

JUAN RELINQUE 

¡Señor Director general de Trabajó'.

r limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Panadería, 
!de Salamanca, concediendo un plazo 
!de veinte días ipara que durante el 
Smismt) pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
[a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado, 
f  ¡Este Ministerio ha dispuesto r 
' Ib* Que las elecciones para la de- 
¡signadón de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
ícada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se 
[Verifiquen dentro del plazo de vein
te día<% contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
jen la G a c e ta  d e  M a d rid .

■ 2.° La representación patronal se
rá designada por la Unión de la Pa
nadería Salmantina, con 75 obreros,

Unión Patronal Fabril (Industrias

de la Alimentación), con 83, teniendo 
derecho a votar sólo los socios de
dicados a !a industria de panadería.

3.° La representación obrera se 
designará por la Sociedad de Obreros 
Panaderos, de Salamanca, con 55 so
cios; y

4.° Las entidades que se mencio
nan remitirán sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Salamanca, el cual hará el es
crutinio y lo enviará a este Ministe
rio en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 19 de Abril 
de 1932.

p a .
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Panadería, 
de Jerez de la Frontera, concediendo 
un plazo para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado*

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la>s elecciones para la de

signación de los cinco Vocales pa
tronos e igual número de obreros, con 
sus respectivos suplentes, que han de 
integrar el expresado Jurado mixto, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la  Gaceta, de M a d r id ; y

2.° Por no figurar ninguna entidad 
[patronal ni obrera que a dicha indus
tria se reitera inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, la 
designación de las respectivas repre
sentaciones se hará de conformidad 
con 1É) preceptuado en el artículo 15 
de lá ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V* L para su conoci
miento y  efectos, Madrid, 19 de Abril 
de 1932.

p,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general, de Trabajo.

limo. Sr..: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Salinas en San 
Pedro del Pinatar, con jurisdicción so
bre toda la provincia de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
© igual número de suplentes de cada

representación que han de integrar el 
Jurado mixto mencionado, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G acetaI 
d e M a d rid .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Unión 
Salinera Española (Mazarrón), con 70 
obreros, y Salinera Española de San 
Pedro del Pinatar, con 286.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Trabajado
res de las Salinas del puerto de Maza
rrón, con 155 socios; “La Realidad”, 
Sociedad de Trabajadores de la indus
tria salinera, de San Pedro del Pinatar, 
con 348, y Asociación de Obreros Sali
neros, de San Pedro del Pinatar, con 
295; y

4.° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección: 
al Delegado Regional de Trabajo en! 
Valencia, el cual hará el escrutinio yf 
lo enviará a este Ministerio en unión! 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conocí-* 
miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1932.

P. A,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este D&r 
parlamento relativa a la renovación del 
Jurado mixto de Peluqueros y Barbe
ros, de Valencia,

Eiste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
expresado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta* 
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

2.° La representación patronal da 
dicho Jurado será elegida por la So
ciedad patronal del gremio de Barbe-» 
ros y Peluqueros de Algemesí, con 39 
obreros; Unión Patronal de Peluqueros 
y Barberos de Valencia, con 37; So
ciedad de Maestros Barberos de Valen
cia, con 256; Sociedad de Patrono» 
peluqueros de señoras, con 230; Gre* 
mió de Peluqueros-Barberos de Alcira, 
con 110; Sociedad de Maestros Pelu* 
queros y Barberos de los poblados ma< 
rítimos, con 110.

3.° La ¡representación ¡obrera se de
signará por la Sociedad de Dependien
tes Barberos-Peluqueros de Algemesí, 
con 32 socios; Sociedad de Obreros Pe
luqueros y Barberos, de Gandía, con 28, 
y Sociedad de Dependientes Peluqueros
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de señora y similares, de Valencia, con 
104; y

4 .° Las entidades que se mencionan 
remitirán sus respectivas acias de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Valencia, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electos. Madrid, 21 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN DELINQUE 

§eñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, de Las Palmas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
a l de la publicación de esta Orden en 
la  G a c e t a  i>e M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la S. A. Grand Canary and 
Blandybs Englncering Company-Puerto 
de La Luz (construcciones navales); y

3.° Por no figurar ninguna entidad 
obrera que a dicha actividad se refiera 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, la designación de 
los Vocales de esta clase se hará de 
conformidad con lo preceptuado en el 
articulo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y. efecto?',. Madrid, 21 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUfí 

Señor Director general de Trabajo.

Paño. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  G aceta  de M a d r id .

2.° La representación patronal será 
designada por la Federación Industrial 
de Córdoba y su provincia, con 2.350 
obreros, teniendo derecho a votar so
lamente los socios dedicados a Side
rurgia y Metalurgia.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad Obrera de Me
talúrgicos, “El Yunque” , de Cabra, con 
40 socios; Sindicato Unico de Indus
trias Sidero-Metalúrgicas, de Córdoba, 
con 3.014; Sociedad Fabril y Herreros 
mecánicos, de Lucena, con 73, y Sindi
cato Minero, Sección de Metalúrgicos, 
de Villanueva del Duque, con 55; y

4.° Las entidades que se expresan 
remitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo, 
en Sevilla, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1932.

P. A.
JUAN RELINQUE . 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Transcurrido el plazo se
ñalado en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Minas, Canteras y 
Establecimientos mineros, de Peñarro- 
y a-Pueblon nevo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° One las elecciones para 1a. de

signación de los nueve Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
eteglda por la Sociedad Minera-Meta
lúrgica de Peñarroya, con 2.997 obre
ros (sólo en cuanto a minería) y por 
“La Calera” , Compañía Carbonífera, 
de Peñarroya, con 187.

3.° La representación obrera se de
signará por “El Progreso**, Sociedad 
de Obreros mineros, de Azuaga, con 
284 socios; Sindicato Minero de la pro
vincia de Córdoba—Peñ arroya-Pueblo- 
nuevo—, con 2.026, y Sindicato Mine
ro de Profesiones y Oficios varios, de 
Villanueva del Duque, con 605; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Sevilla, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I, para su conoci

miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1932.

p. D.,
JUAN DELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Despachos» 
Oficinas y Banca^e Sevilla, dividién
dole en dos, uno de Banca y otro de 
Oficinas, y transcurrido el plazo en la 
misma señalado para que, durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los sois Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar cada uno de los mencionados Ju
rados mixtos, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  de  Ma d r id .

2.° La representación patronal del 
Jurado mixto de Banca se hará por la 
Asociación de ia Banca Española del 
Centró de España en Sevilla, con 709 
empleados, y por el Banco Español de 
Crédito, de Sevilla, con 257, y la re
presentación obrera por la Asociación 
de Empleados de Banca, de Sevilla y, 
su provincia, con 449 socios.

3.° La representación patronal ele! 
Jurado de Oficinas será designada por 
la Sociedad anónima de Seguros “La 
Previsora Hispalense” , de Sevilla, con 
1,261; Ibarra y Compañía, S. en C,; 
Asociación de Navieros del Norte, en 
Sevilla, con 389, y Asociación Patro
nal de Aseguradores, de Sevilla, con 
224; y la representación obrera, por 
la Asociación de empleados de Ofici
nas de Sevilla, con 876 socios; Unión 
de Empleados de escritorio, de Sevilla, 
con 708; Asociación de Dependientes 
de Comercio, Industria y Banca (em
pleados de escritorio), con 234; ídem 
ídem (en oficinas), con 92; y

4.° Las entidades que se mencio
nan deberán remitir sus respectivas 
actas de elección al Delegado regional 
de Trabajo en Sevilla, el cual hará el 
escrutinio y lo enviará a este Minis
terio, en unión de las actas de elec
ción, parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid., 21 de Abril 
de 1932.

P. A.
JUAN RELINQUB 

Señor Director general de Trabajo.
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Ilmo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Aries Gráti
cas. de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el antedicho Jurado mixto, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
designada por la Unión Gremial de In
dustrias Gráficas, de Málaga, con 168 
obreros; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Federación provincial 
de Artes Gráficas, de Málaga, con 106 
socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1932.

P . A.

JUAN RÉLINQUE 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, relativa a la renovación 
del Jurado mixto de Artes Gráficas, de 
Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de ios cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación que han de integrar 
el expresado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado, por no figurar ninguna 
entidad de este carácter inscrita en el 
Censo Electoral Social, se designará de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931; y

3.° La representación obrera será 
designada por la Asociación de Obreros 
.Tipógrafos y ramos afines, de Huelva, 
con 75 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1932,

P . A .,

JUAN RELINQUE 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Artes Gráficas, de 
Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación que han de integrar 
el expresado Jurado mixto, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación Patronal dq Artes Gráficas, de 
Murcia.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Impresores 
y Litógrafos “El Arte de Im prim ir”, 
de Murcia, con 90 socios; Gremio Cató
lico de Obreros Tipógrafos “La Cari
dad”, de Murcia, con 14, y

4.° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en Va
lencia, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1932.

r .  a . ,

JUAN RELINQUE

Señor Directo!’ general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas i as Ordenes de este 
Departamento, que mandaron renovar 
los Jurados mixtos de Agua, Gas y 
Electricidad, Tranvías, Transportes 
marítimos, Transportes terrestres— 
tracción mecánica y tracción animal—, 
de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales, que 
han de integrar los Jurados antedi
chos, y tres el de Tranvías, patronos 
e igual número de obreros con sus res
pectivos suplentes, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .
2.° La rep^c.entación patronal del 

Jurado mixto de Agua, Gas y Electri
cidad será elegida por la Sociedad pa
ra  el Alumbrado de Málaga, con 189 
obreros y la Cámara Oficial de Pro
ductores y Distribuidores de Electrici- 
dad, con 148, y la obrera, por la So
ciedad de Obreros Gasistas y Electri
cistas, de Málaga, con 90 socios, y la 
Sociedad del ramo de electricidad “La 
Electra”, de Ronda.

3.° La representación patronal del 
Jurado de Tranvías se designará por 
la Sociedad Malagueña de Tranvías, 
con 272 obreros, y la obrera, por la 
Sociedad de Tranviarios y similares, 
de Málaga, con 227 socios,

4.° La representación patronal deí 
Jurado de Transportes marítimos serás 
elegida por la Asociación Gremial d< 
Patronos del muelle y transportes, cor 
2.500 obreros, y la obrera, de conforc 
midad con lo prevenido en el artícip 
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, por no figurar ninguna enti
dad de este carácter inscrita en el Gen-, 
so Electoral Social.

5.° La representación patronal del 
Jurado de Transportes terrestres—Sec
ción de Tracción mecánica—se desig-, 
nará por Automóvil Club, de Málaga, 
servicios de particulares y transporte,1 
con 439 obreros.

6.° La representación patronal de’ 
la Sección de Tracción animal, así co
mo las obreras de las dos Secciones— 
Tracción mecánica y Tracción ani
mal—serán elegidas de conformidad 
con los preceptos del artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1.931, por 
no figurar ninguna entidad inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi* 
nisterio; y

7.° Las entidades que se mencio* 
nan remitirán sus respectivas actas dd 
elección al Delegado regional de Trá« 
bajo, en Granada, el cual hará el eŝ  
crutinio y lo enviará a este Ministerio 
eu unión de las actas de elección pam 
cial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1932.

P . D „

JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r,: Transcurrido el plaza 
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación de! 
Jurado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y derivados, de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se verifiquen las 
elecciones para Ja designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual nú* 
mero de suplentes de cada representa* 
ción que han de integrar el antedicha 
Jurado mixto.

2.° La representación patronal se
rá designada por la Asociación Patro
nal de Lugo y su provincia, con 51 
obreros, teniendo derecho a t o m a r  
parte en las elecciones sólo los socios 
dedicados a Siderurgia, Metalurgia y  
derivados; y \

3.° La representación obrera se ele
girá de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 15 de la ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar
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; ninguna entidad de este carácter ius- 
• ¡erita en el Censa Electoral Social de 

¡este Ministerio.
Lo que digo a V. I. para su conoci- 

: miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
¿ de 1932.

P. A.,
JUAN DELINQUE 

.'Señor Director general de Trabajo.

 I l m o. Sr.: Transcurrido el plazo 
cc ca lid o  en las Ordenes de este De- 
.jn- tal lento que dispusieron la reno- 
yi: ió( t de los Jurados mixtos de Pa
na eiAa y Harinería, Molinería y Fa
bricación de galletas y pastas alimen
ticias, de Granada,
. Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se verifiquen la s  
elecciones para la designación de los 
¡Vocales que han de integrar los ex
presados Jurados mixtos,

2.a La representación patronal de 
to s  Jurados mixtos de Panadería y  
Fabricación de galletas y pastas ali

enen ticias, así como las obreras de los 
jtres Jurados de que se trata, serán 
'elegidas de conformidad con lo que 
establece el artículo 15 de la ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de estas clases 

jque a dichas actividades se refieran 
Jnscriías en el Censo Electoral Social 
¡de este Ministerio; y

3.° La representación patronal del 
'Jurado mixto de Harinería y Moline
ría será elegida por “Carbonell y Com
pañía”, de Córdoba, en Pinos Puente 
(Granada),, con Í0O obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1932.

P. A.
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de eonsíitu- 
frión de las Secciones da Sastrería, Con
fección en general y  Sombrerería y Za
patería del Jurado mixto; de Vestido y 
Tocado, de Zaragoza; vista* asimismo 
la tercera de las disposiciones adicio
nales de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y considerando que los orga
nismos de que se trata no han sido ele
gidos v i  renovados en sus representa
ciones profesionales dentro del año 
193 í,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera de las expre
sadas Secciones, las cuales conservarán

la misma jurisdicción y  seguirán es-tan
da integradas por igual número* de Vo¡- 
cales efectivos y suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales- 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar,

(L °  Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales; “La Con
fianza”, Sociedad de Maestros Sastres, 
con SOL obreros, y Unión General de 
Patronos de Cariñena (Sastrería) ; así 
corno las obreras Sociedad de Cortado
res de Sastrería y Camisería,, de Zara
goza, con 61 socios; Sociedad de Obre
ros Sastres destajistas, de Zaragoza, 
con 195; Sociedad de Obreros Zapate
ros y similares, de Brea de Aragón, 
con 232; Sociedad de Obreras corsete
ras, de Zaragoza, con 51; a ellas- co- 
rrespe nde la designación ú q -  los Voca
les de las Secciones cor respondientes: 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo, de veinte días,, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban en el men
cionado Censo; y

3.° Quei una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE

Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr. r Vista la fecha de consti- 
tlición del Jurado mixto de Agua, Gas 
Electricidad, de Granada; vista asi
mismo la tercera de las- disposiciones 
adicionales de la ley ás 27 de Noviem
bre de 193d, y considerando^ que di
cho organismo no* ha sido elegido ni 
renovado en sus representaciones' pro- 
fes ion ales en el pasado año,

Este Ministerio» ha dispuesto :
!.* Quei se renueven las represen

taciones patronal y  obrera del ante
dicho Jurado mixto, el cual conserva
rá la mis na jurisdicción y seguirá es
tando integrado por siete Vocales 'efec
tivos* e  igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Compa
ñía Española de Electricidad y  Gas 
Lebón, S. A., de Granada, con 192

obreros, y la Cámara Oficial de pro
ductores y Distribuidores' de Electri
cidad; con 274, así como* la obrera 
Sindicato Profesional de O b r e  ro  $• 
Electricistas-,, de Granada,, con 111,. a 
ellas corresponde la designación de 
has Vocales del Jurado de' que se' tra
ta,. en unión de las entidades patrona
les y obreras que' en el plazo- de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de- la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  e e  M a d r i d , se inscriban: 
en el me n cío na do Censo; y

2.°. Que una Vez transcurrido el 
plazo indicado' en el número, anterior! 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta- de las- entida
des con derecho ’a t o rn. a r parte en  
ellas.

Lo- que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19' de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE 

Eeñor Director general de Trabajo,

limo. Sr„: Vista la fecha de consti
tución. del Jurado mixto del Comer
cio en general, de Bilbao; vista asi
mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la Ley de 27 de N o
viembre último y considerando que 
dicho organismo no ha sido elegido 
ni renovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y  obrera del men
cionado Jurado mixto, el cual’ conser
vará la misma jurisdicción y seguirán 
estando integrado por siete Vocales 
efctivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando- inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión: 
Vasco-Navarra de Mayoristas de merce
ría, quincalla, géneros de punto y si
milares, de Bilbao, con 125 obreros;: 
Gremio de Drogueros de Vizcaya, con 
107; Unión Comercial, de Erandio, 
con 57; Agrupación Comercial, de 
Guecho, con 66; Unión Comercial, de 
Portirgalete, con 37; Gremio de Comer
ciantes, de Sestao, con 70; Sociedad 
mercantil regular colectiva Olabarría 
y Zubuzarreta, La Arboleda, con 602; 
Agrupación de Almacenistas y fabri
cantes de maquinaria, ferretería, hie
rros, metales y material eléctrico, de 
Bilbao, con 261; Agrupación de Co«* 
merciantes de tejidos al por menor,.
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'de Bilbao, con 246; así como las obre
ras S indicato Católico de Obreros de
pendien tes de Comercio, de Bilbao, 
con 119 socios; Agrupación de depen
dien tes vascos de com ercio, con 119, 
y  Asociación general de D ependientes 
de  Comercio, de Bilbao, con 791, a 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales del Ju rado  de que se trata, 
en  unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a p a r tir  del siguiente al de 
la  publicación de esta Orden en la 
O a c e t a  d e  M a d r id  se inscriban  en el 
m encionado Censo; y

3,° Que una vez transcu rrido  el 
plazo ind icado  en el núm ero an terio r 
se determ inará  aquel en el cual ha
b rán  de celebrarse las elecciones, con 
.especificación concreta de las en tid a
des con derecho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cim iento  y efectos. M adrid, 19 de 
A bril de 1932.

P. A.,
JUAN' DELINQUE 

Señor D irecto r general de Trabajo*

* Ilm o. Sr.: Vista la  fecha de consti
tuc ión  del Jurado  m ixto de Agua, Gas 
y  E lectricidad , de Logroño; vista asi
mismo la tercera  de las disposiciones 
adicionales de la ley de 27 de Noviem
b re  últim o, y  considerando  que d icho- 
organism o no ha sido elegido ni re
novado en sus representaciones p ro 
fesionales dentro del año 1981,
, Este M inisterio ha  d ispuesto :

L.° Que se renueven las represen* 
taciones pa tronal y  obrera; del expre^ 
sado Jura-do m ixto, el cual conservará^ 
la m ism a ju risd icción  y seguirá estan
do integrado p o r tres: Vocales: efecti
vos e igual núm ero de suplentes' de; 
cada represen tación , continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes bastar tanto que la sustitución ten
ga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo E lectoral Social dé, este: M inis
terio  la Cám ara Oficial de P roducto 
res y D istribuidores dé E lectric idad , 
¡con 26 obreros, a ella corresponde la 
designación de. los> Vocales de* m .  cla
se, en un ión  de las entidades p a tro na
les y obreras que en  el plazo de v e in te  
ídías, contados a p a r tir  del siguiente 
úl de la  publicación  de esta O rden en 
la  Gaceta de Madrid, se inscriban  en 
el m encionado Censo; y

3.° Que- una vez tran scu rrid o  e l 
plazo indicado en el núm ero an te rio r 
se determ inará aquel en el cual ha
b rán  de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las en tida
des con derecho a t o m a r  p arte  en 
ellas

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 19 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN DELINQUE 

E eñor D irector general de Trabajo.

Ilm o. S r .: Vista la fecha de consti
tución del Ju rado  m ixto de Banca, de 
C órdoba; vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la ley 
de 27 de Noviem bre último, y consi
derando que dicho organism o no ha 
sido elegido ni renovado en sus re 
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que se renueven las rep resen

taciones patrona l y obrera- del expre
sado Ju rado  mixto* el cual conserva
rá  la m ism a jurisd icción  y seguirá in 
tegrado po r cinco Vocales efectivos e 
igual núm ero de suplentes de cada 
represen tación , continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción. de la  Banca Española del Centro 
d e  España, Córdoba,, con 5.49 em plea
dos, y Banco EspañoL de Crédito, d e  
Córdoba,, con. 310;. asi como las obre
ras Asociación de Em pleados de Ban
ca de Córdoba y su plaza, con 332 
socios, y A sociación Profesional, de 
Em pleados y subalternos de Banca, de 
Puente Genil, con 23, a ellas corres
ponde, la designación dé los Vocales 
del Jurado  ,de que se trata, en unión 
de las entidades dé ambas clases, que

i en  e l  plazo dé veinte días, a p a rtir  del 
j  siguiente al de la publicación de esta 
O rden en la Gaceta de Madrid, se ins- 

; c riban  en el m encionado Censo; y
3.° Que, una vez transcu rrido  el 

plazo indicado, en e l  núm ero anterior, 
se determ inará aquel en el cual habrán ' 
de celebrarse las elecciones, con es-

| pecificación concreta' dé las entidades 
j con derecho a  tornar p arte  etr ellas.

Lo que digo a Vi L para  su cono
cim iento y  efectos*.' M adrid, 19 de 
Abril de 1982.

p. A.,
JUAN DELINQUE 

Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Agua, Gas 
y Electricidad, de Toledo; vista asimis
mo la tercera de las disposiciones adi
cionales de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y  considerando que dicho o r

ganismo no ha sido? elegido n i rcnovav 
do en sus representaciones profesión 
nales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha  dispuesto: *
í.° Que se renueven las represen* 

taciones patronales y obreras del ex
presado Jurado  mixto, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número dé suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.® Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Cámara Oficial de Productores 
y D istribuidores de Electricidad; con 
316 obreros, y la Sociedad dé Obreros 
de E lectricidad y similares "E l Con* 
ductor”, de Toledo, con 103 socios, a 
ellas corresponde la designación de 
los Vocales del Jurado de que se tra 
ta, en unión de las entidades de ama
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente 
al de la: publicación d e  esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban  en 
el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el p la
zo indicado en el número anterior, se 
d eterm inará aquel en el cual habrán  
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades, 
con derecho a tom ar parte  en ellas*

Lo que digo, a V. I. para  su conoci
miento - y efectos. Madrid, 21 de Abril 
d e  1932.

B. D.,
JUAN RELINQUE 

Señor D irector general de T rabajo.

Ihno. Sr.: Vista la fecha de cons** 
titución  del Jurado  m ixto de Agua, 
Gas y E lectric idad , de S antander; vis
ta asim ism o la tercera  de las dispo
siciones' adicionales dé la ley dé 27 
dé Noviem bre últim o, y considerando 
que dicho organism o no ha sido ele
gido ni renovado en sus rep resen ta
ciones profesionales dentro del añb  
1931,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.® Que se renueven las represen

taciones patrona l y obrera del expre
sado Ju rado  mixto* el cual conserva*- 
rá  la m ism a jurisd icción  y seguirá es
tando integrado por seis Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio* 
lies hasta tanto que la sustitución ten* 
ga lugar.

2.° Que figurando inscrita  en el 
Censo E lectoral Social de este M iniste
r io  la Cámara oficial de Productores
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y  Distribuidores de Electricidad, con 
260 obreros, así como las obreras So
ciedad de Obreros y Empleados de 
Standard, S. A., de Maliaño y término 
Municipal, Santander, con *232 socios; 
Agrupación de Obreros y Empleados 
de la Sociedad anónima Electra de 
Riesgo, de Santander, con 111, y So
ciedad de Gas, Electricidad, Agua y 
similares, de Santander, con 200, a 
sllas corresponde la designación de 
los Vocales del Jurado de que se tra
ta, en unión de las entidades de am
ibas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
jd de la publicación de esta Orden en 
ja Ga c e t a  de  M a d r id , se inscriban en 
*1 mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
ie determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
jspeciíicación concreta de las entida
des con derecho a tomar ,parle en 
Illas.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
limiento y electos. Madrid, 21 de Abril 
\  1 9 3 2 .

P. A.,
JUAN DELINQUE 

jeñor Director general de Trabajo,.

limo. Siv: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Agua, Gas 
y Electricidad, de Yalladoiid; vista 
Unimismo la tercera de las disposicio
nes adicionales de la ley de 27 de No
viembre último, y considerando que 
dicho organismo no ha sido elegido 
ni renovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del expre
sado Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten

ga lugar.
2.° Que figurando inscrita en el 

Censo Electoral Social de este Minis
terio la Cámara Oficial de Producto
res y Distribuidores de Electricidad, 
con 151 obreros, así como la Sociedad 
general de Obreros de las fábricas de 
gas, electricidad y similares, de Ya- 
llalid, con 117 socios, a ellas corres
ponde la designación de Jos Vocales 
del Jurado mixto de que se trata, en 
unión de Jas en ti (bo les de ambas cla
ses que en el ’bazo de veinte días, con
tados a nadir del siguiente al de la

publicación de esta Orden en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en e l  
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1932.

P. A.,
JUAN RELINQUE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de La Coruña; vista asi
mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la Ley de 27 de Noviem
bre último, y  considerando que dicho 
organismo no ha sido elegido ni reno
vado en sus representaciones profesio
nales dentro del-año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del expresa
do Jurado mixto, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la Cámara Oficial de Productores y Dis
tribuidores de Electricidad, con 376 
obreros, asi como la obrera, Sociedad de 
Electricistas y similares, de El Ferrol, 
con 83 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales del Jurado 
de que se trata, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo d% 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3 .° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarle las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Abril 
de 1232.

p. A»,
JUAN RELINQÜR 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Preceptuado en el artícu
lo 38 de la ley de Presupuestos de 
31 de Marzo próximo pasado, que la 
plantilla del personal técnicoadminis
trativo y auxiliar de este Ministerio, 
consignada en el artículo 3.° del capí
tulo 1.° de la sección 7.a, fiel repro
ducción de la que figuró en igual ca
pítulo y sección de la ley de Presu
puestos de 3 de Enero de 1931, sin 
otra diferencia que la segregación de 
los funcionarios y de sus haberes 
transferidos al Ministerio de Agricul
tura por Decreto de 18 de Diciembre 
último, sólo tendrán efectos econó
m icos; subsistiendo en cuanto a los 
derechos pasivos se refiere las cate
gorías y clases otorgadas a los funcio
narios eñ los títulos administrativos 
que se les expidieron en cumplimien
to de la Ley de 30 de Septiembre úl
timo,

Este Ministerio ha .resuelto que se 
publique en la Ga c e t a , d e  M a d r id  para 
conocimiento de los señores Subsecre
tario, Ordenador de Pagos y Habilita
dos de este Ministerio y de sus dis
tintas dependencias, la adjunta rela
ción certificada de los sueldos que el 
referido personal ha de percibir con 
arreglo a la plantilla del Presupuesto 
vigente, a partir de 1.° del corriente.

Además, en los títulos administra
tivos de los referidos funcionarios so 
liará constar la oportuna diligencia y 
de la cual se harán las oportunas co
pias para acompañar a las nóminas 
respectivas y archivar en los expe
dientes respectivos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y.dem ás efectos. Madrid, 21 
de Abril de 1932.

INDALECIO PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio* 

RELACION QUE SE CITA 

15.000 pesetas (2).

1.— B. César A. de Arruche y Vi- 
llanueva, Secretaría del Ministerio.

2.— D. Juan Martínez Nacarino, Se
cretaría del Ministerio.

12.000 pesetas (1 y 1 excedente activo)»

1.— D. Antonio Núñez Arenas, Secre
taría del Ministerio.

E. A. —  D. Pedro Pablo Bernad y 
Valenzuela, Secretaría del Ministerio»

11.000 pesetas (4 y 1 excedente activo)*

1.— D. Gaspar Pérez de Toro, Secre
taría del Ministerio.

2.— D. Félix Rodríguez Rojas, Secre
taría del Ministerio.
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3#— d . José Díaz García, S ecretaría 
del M inisterio.

4 .—D. Manuel O nieta A rriero, Se
cre taría  del M inisterio.

E. A.—D. Adolfo Vázquez Mera, Se
cretaría  del M inisterio.

10.000 pesetas (7).

1 .— D. Miguel Cuenca Rom ero, Se
cretaría  del M inisterio.

2 .—D. José M aría Cervantes y Sanz 
de A ndino, S ecretaría  del M inisterio.

3 .—D. José E nrique Alfonso Leza- 
Ixia, Secretaría del M inisterio.

4.—D. Felicísim o Gallego y Sánchez, 
Secretaría  del M inisterio.

5.— D. M ariano de la P laza Lapasa- 
dé, Secretaría del M inisterio.

D. Ju lián  Carrosa Olmeda, Canales 
del Lozoya. (Percibe sus haberes con 
cargo a dichos Canales.)

D. R icardo M ariano Alvaro, Canales 
del Lozoya. (Percibe sus haberes con 
cargo a dichos Canales.)

6 .—D. F rancisco  M artínez F resneda 
Jo uve. Secretaría del M inisterio.

7.— D. Joaquín  Sousa Casani, Secre
ta ría  del M inisaerio.

8.000 pesetas (17).

1 .— D. Antonio Teijero Arias, Secre
ta ría  del M inisterio.

2 .—-D. E nrique de la Cruz, Secreta
r ía  del M inisterio.

3.—D. José H ierro  de la Corte, Se
cre taría  del M inisterio.

4.— D. Ramón M enéndez Joglar, Se
cre taría  del M inisterio.

5.—D. Miguel M aestre Ropero, Se
cre taría  del M inisterio.

6 .—D. F ernando  B ascaran Ruiz, Se
cre taría  del M inisterio.

7.—D. F rancisco  Fuentes Holgado* 
Secretaría del M inisterio.

8 .—D. Julio  González Casado, Secre
ta ría  del M inisterio.

E.—D. P edro  Julio  Saint-Aubin y  
Huet, S ecre taría del M inisterio. (Perci
be sus haberes con cargo al M inisterio 
de Marina.)

9.—D. F ernando  Ib a rra  Cenzano, Se
cretaría  del M inisterio.

10.—D. José B ernáldez y Rom ero de 
Tejada, S ecretaría del M inisterio.

11.—D. F rancisco  Díaz F ernández 
Polvorosa, S ecre taría deJ M inisterio.

12.— D. D ionisio Menes Botán, Se
cretaría  del M inisterio,

13.—D. Manuel Palom ino Gómez. Se
cre taría  del M inisterio.

14.—D. Servando Fernández-V icto- 
rio  Cocina, Obras públicas de B arce
lona.

15.—D. Alfonso Esteban Rodríguez, 
'Consejo de Obras públicas.

D. Severino Trigo B rañas, Canales 
fael Lozoya. (Percibe sus haberes con 
cargo a dichos Canales.)

16.—D. José Rodríguez Campoma- 
Jies, Obras públicas de Valladolid.

17.__D. Julio  Santaló Villar, Gobier
no civil de Zam ora.
kví, .

7.000 pesetas (34).

. ^uan Canela Macías, p rim era  
D ivisión de F errocarriles.

2.—D. José N ogueira Navas, p rim era  
D ivisión de F errocarriles.

3.— D. Manuel Reym undo T ornero , 
decretaría  de.l M inisterio

4.—-D. Ju lián  R ivera Talens, segun
da D ivisión de F errocarriles.

5.—D. G u r a e r s  i ndo Q ucim sdelos 
Vieitez, S ecretaría del M inisterio.

6 .— D. M auricio Donoso C o r t é s  y 
M artínez de Céspedes, segunda D ivi
sión de F errocarriles.

7.— D. Aurelia no H ernando Navas, 
te rcera  D ivisión de F errocarriles.

8 .—D. Adolfo Fernández Galiana, 
Obras públicas de Oviedo.

9.— D. Juan  de Dios López Castillo, 
S ecretaría del M inisterio.

10 .—D. Diego V idaurreta  Gil, terce
ra D ivisión de F errocarriles.

11.-—D. Manuel M agdalena Apeste- 
gui, S ecretaría  del M inisterio.

12.—D. Juan  Bautista Corell Baudés, 
D ivisión H idráu lica del Júcar.

13.—D. Pedro  Baiiés Lozano, Secre
ta ría  del M inisterio.

14.— D. José de la Morena e Ibaseta, 
Secretaría del M inisterio.

15.—I >. F ernando  Corral y Alvarez 
Ne3~ra5 Secretaría del M inisterio.

10.—D. José Ruiz Carmon.a, te rcera  
D ivisión de F errocarriles.

17.—D. E nrique E rgueta Vidal, Se
cre taria  del M inisterio.

18-.— D. Juan José González M arino 
G uerrero, cuarta  D ivisión de F erro 
carriles.

19..—D,. Jesús Fernández Novoa, Go
b ierno  civil de La Coruña.

20 .—R. Luis Angel M endizábal de la 
P eña, S ecretaría del M inisterio.

21 .— B. Antonio Tellechea Cuena, 
Obras públicas de Ruelva.

22.— D. José González Cheriff, Se
cre ta ría  del M inisterio.

23.—D. Eugenio de la P laza Lapa- 
sadé, S ecretaría del M inisterio.

24.—D. R icardo Povedano M artínez, 
Secretaría  del M inisterio.

25.— D. Manuel Pérez de Toro, Se
cre taría  del M inisterio.

26.—D. José Romeo Sanz, S ecretaría 
del M inisterio.

27.—D. Gabriel Ruiz D urán, Gobier
no civil de Jaén.

E.—D. José Batuecas M arugán, Con
sejo Superior de F errocarriles. (Per
cibe sus haberes con cargo a dicho 
Consejo.)

28.— D. José González Boza, te rcera  
D ivisión de F errocarriles .

29.—D. Roberto Merelo y Gómez Ta
layera, Secretaría del M inisterio.

30 .—D. Alfredo M edinilla Pérez, Se
cre taria  del M inisterio.

31 ._ D .  Angel Míe-helena Villanueva, 
S ecretaría del M inisterio.

32.—D. D oraiciano Abella González, 
S ecre taría  del M inisterio.

33 .—Da E duardo  Prieto  Gamero, Go
b ie rno  civil de Sevilla.

34 .—D. F idel M edrano Muro, Go
b ie rno  civil de Alava.

6.000 pesetas (67).

E.—D. Ignacio Vilaseca M artínez, 
C ircuito  de F irm es Especiales. (Perci
be sus haberes con cargo a dicho o r
ganismo.)

1.—D. José García Serrano, Obras 
públicas de Murcia.

2.—D. Joaquín A guilera Alonso, Se
cre taría  del Ministerio.

3.—D. Luis C am bronero y  Antigüe
dad, Obras públicas de Málaga.

4.—D. Eugenio Blanco del Val, Se
cre ta ría  del M inisterio.

D. Francisco Alvarez Fernández.

Canales del Lozoya. (Percibe sus ha* 
beres con cargo a dichos Canales.)

5.—D.  ̂ Ramón Villalonga Munar* 
Obras públicas de Córdoba.

6 .—D. Emilio González Síoane*,
Obras públicas de La Coruña.

7.—D. Teófilo Gastón Ruiz, Se ere ta
rín  del Ministerio.

8 .—D. Antonio Soler y T orra , (Jbra* 
públicas de ^Barcelona.

9.—D. Angel Miguez, Obras públicas 
de Pontevedra.

10.—D. Aurelio de Ercilia Lidiares» 
Gobierno civil de Alicante.

11.— D. Rafael del Rosal R ice, Se
cre taría  del Ministerio.

12.—D. Víctor Osuna Aparici®, Se
cre taría  del Ministerio.

13.—D. José Paz Mariño, p rim era  
División de Ferrocarriles.

14.— D. José B ernabé Montejo, te r
ce ra  D ivisión de F errocarriles.

15.—D. Francisco M aría Godró Ca
brero , Comisión de Faros.

16.—D. Juan Ungo Brizuela, Obras 
públicas de Valencia.

17.—D. Emilio Gascón Cañizares, Se
cre taría  del Ministerio.

18.-—-D. Francisco Móntalvo Arrieta» 
División H idráulica Pirineo Oriental.

19.—D. Midi as Sans Huelín, Obrat 
públicas de Madrid.

20.—D. Eugenio Martínez Verdeguer» 
Secretaría del Ministerio.

21.—D. Tomás Martínez Hernández» 
Secretaría del Ministerio.

22 .—D. Eduardo Izquierdo Martínez» 
Obras públicas de Cuenca.

23.—D. Ramón Calderón Vergara* 
tercera División de F errocarriles.

24.—D, Luis V illarroel Pelegrí, O brat 
públicas de T arragona.

25.—D. Juan Cuesta B rander, Secre
ta ría  del M inisterio.

26.—D. Francisco Oliva Vandelló* 
División H idráulica del Ebro.

27.—D. Francisco Vadillo Gómese 
Obras públicas de Burgos.

28.-—D. Em eterio Elso Moleros, Se» 
cre ta ría  del Ministerio.

29.—D. Angel García Nimo, Secreta* 
ría  del M inisterio.

30.—D. Carlos de Santiago Soto, So* 
cre taría  del M inisterio.

31.—D. Juan José Fernández Monto» 
ya, Consejo de Obras públicas.

32.—D. Luis P idal Rodrigálvarez, 
prim era División de F errocarriles.

33.—D. Herminio del Castillo López» 
Gobierno civil de León.

34.—D. Juan de Dios Roldán y Sán
chez de la Fuente, tercera División de 
F errocarriles.

35.—D. Luis Bas Suso, Gobierno ci
vil de Zaragoza.

36.—D. José Blasco Almeda, Conseje 
de Obras públicas.

37.—D. Vicente Fernando A guirri 
Penalba, Secretaría del Ministerio.

38.—D. Hermenegildo Martínez Lio* 
veí, Secretaría del Ministerio.

39.—D. Jesús López de Medrano To
rres, Secretaría del Ministerio.

40.—D. Luis Angulo Lluis, segunda 
División de Ferrocarriles.

41.—D. Nicolás Méndez Alvarez, Se
cre taría  del Ministerio.

42.—D. Recaredo Calderón de la 
Barca, Secretaría del Ministerio.

43.—D. José Rodríguez Rivera-, Se
cre taría  del Ministerio.

44.—D. Eduardo Requena Rubio. Se
cretaría del M inisterio/
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45.—D. Fermín Alberto Celemín Ve
gas, Secretaría del Ministerio.

46.—1>. Francisco González Salva
dor, Secretaría dbl Ministerio.

47.—IX Manuel Sansón y- Pón¡s> Go
bierno civil de Santa Cruz de Tenerife'.

48.—D. Joaquín Casque Cía villar, 
Obras públicas de Zaragoza.

48.—D. Lorenzo Gil Peralta, Obras 
públicas de Falencia.

E.—D. A Iva i o Gvrzmán Pmarnisele,. 
Secretaria. del Ministerio-.. (Percibe su» 
h¿*beros con cargo al Ministerio de Ma
rina;)? í

50.—IT Manuel Méndez And rodé, Di- I 
Visión- Hidráulica: Sur de. España. j

51.—D. José María de E-iías.y Ripoll, b 
Seci oía-i í¿i del. Mía i si crio.. I

52 o—D. Juan Va lene La González, 
ühras: públicas de Granada.

53.—3), Des i darlo. Durún Domínguez, 
Secretaría del Minls-tcrio.

54.-— D.. Vicente García Remitid es,, 
prim era División: de lúure carriles.

55.—T). Jacinto- Roncal Pérez, Se er e* 
laria del Ministerio.

5G. —D. Antón:o Santo]alia DiiartC, 
Secretaría: del Ministerio*.

57.—P. Santiago- Vesga Alearos-,, Se
cretaría' del Ministerio.

58v— -D. Miguel Goniicia Gil, Obras 
publicas de Tarragona.

51).—P . Angel Torres de l Alamo, 
Gobierno civil de Madrid.

88.—I). Justo López de Castro, Obras 
púol.ieas de Oviedo.

61 .—I). Alfredo Griega Cap-devíía,- 
segunda División: de Ferrocarriles.

82,—D. Pedro Sagsslizábal Núñez, 
tercera División de Ferrocarriles;

63.—D% Felipe Manuel García-: Qlalr 
de. Obras públicas de Cae eres,

84.—D. José Díaz Beben, Obras pú
blicas, de Lugo.

65.—D. Antonio Cruz Conde, terce
ra División de Ferrocarriles.

66.—D. Leopoldo Vizcaíno- Cucare- 
31a, Secretaria- del Ministerio.

67.— D. Tocáoslo Varona Gúrrea,. 
Secretaría- del Ministerio.:

5.080 pesetas (75).,
Saturnino Martínez; Hernán

dez, Secretaría del Ministerio-.-
2.—D. Diego Pazos» Espez, Gobierno 

civil de' Pontevedra;
3.- -D . Fabián: Martínez Airees;. Se

cretaría del Ministerio.
4.—D. José Aizpiri Soralnco, Secre

taría del Ministerio.
5.—D. José Gómez Goy, GoMarik* 

civ il de Lugo»,
6í—D;, Alberto Blanco, de la Iglesias- 

Obras públicas de Orense.
7v—Di. Mariano: Saavedra; Vidal,. D i 

visión Hidráulica del Guadiana,,
—XX Antonio: Búa des M un tañer, 

Obras públicas de Baleares.
9.-—1). Juan! Masacre t Ribot, Gobier

no civil de Barcelona.
10.—D. Juan, Llore! Algarza, Gobícr

oa o civil de Gasielíón.
11.—D. Camilo Gabás Campos, Con

sejo de Obras públicas»
1-2.—D. Gonzalo Venero Hurtado, 

Secretaría del Ministerio.
13.—D. Juan García Sanz,. Gobierno 

civil' de Murcia.
14.—D. Laureano García Calve!, 

Obras públicas de Tarragona.
, 15.—rD. Lázaro Camarero González,
'Obras públicas de Pontevedra.

18.—D. José Barbará ÍTumber, se- 
•guxrtfa División de Ferrocarriles,

Casto Pon ce Puicercús, Go
bierno eivili de Huesea.

18,—D. J uan Esquí vías Zurita,. Obras 
públicas de Sevilla.

E.—IX José Monitor Blanquee, Man- 
comundiad Hidrográfica del Pirineo: 
Oriental. (Percibe sus haberes con car
go a dicha Mancomunidad;):

19;—D. Marcelino Ortiz. Car reira* 
Obras públicas- de Lugo.,

20.—D. Joaquín de Zaidivar y Pé
rez de Guzmánv Gobierno civil de Má
laga.

21.—D. Leopoldo Vidal y Otal* Obras- 
públicas ele. Huesca.

22.—D. Luis Granéeos Matea,. Obras 
públicas de Alicante..

2 3.—D. Rafa el Fe r n.á n de z. Pe staü a, 
cuarta: División de Ferro carril es.

24.—D. Antonio Graña Blanco, Obres 
.públicas- de- Santander;.

25,*— D. Cristóbal Cuesta: Frovedo, 
Obras: públicas de Falencia.

28.—D. Agustín Otero López,, Obras.- 
pú bli-cas-, de- Santas der.

27.—B. Ildefonso Hamos Vives, 
Obras públicas dé-Madrid.

28.—D. Francisco Gánelo Pestaña*. 
Gobierno- c iv il ele Cádiz.

29.—D. José T o rra lta  Moreno; Di
visión Hidráulica del Ebro,

39.—-D. Bernardo Puerta y Puerta;. 
Obras públicas de Granada.

311—IX Bartoionié- R iera> Xaraena*- 
Obras públicas de Baleares.

32,—I>. José María Palacio Girón; 
División iTi'drátrlica deí Duero.

83.:—D; Ricardo- González Ballonga,- 
Ohras públicas de Guipúzcoa y Nava
rra.

84.—D. Norberto* Trompeta' Crespo, 
Gobierno civil dé Lérida-.

35.—D. Miguel Alca-raz1 Seg&rb» Go~- 
bie-ruo civil de Orense.

36..—D. Antonio- Amor UH-oa, Obras; 
públicas do Orense,

37.—D. Manuel García: Martínez, 
Obras- públicas de Oviedo.

D. Icíalbcrlo Ramean Moreno* Gána
los déí Lozoya; (Perciba5 sus: haberes 
con cargo a dichos Canales;)5»

381—1>. Tcódúlo Estopar Bravo*- Go
bierno civil de Falencia.

39;—D. . Francisco Rubio;- A.lbnsop 
Oh •as públicas de Córdoba.

El—IX llora d  o Ga rrantczu ■ - O n z o ño, 
Secretaría del Ministerio. (Percibe smr 
haberes con cargo al Ministerio" dé 
Marina).

4'01—IX Pedro Costales v Lépez-Gra* 
db, Secretario del Ministerio.

4T.—D; Jesús de A.décoa y Velé* Se-? 
eretaria del MínMério.

42;—ü. José" Gómez* dé- !k Serna’ Fuig*- 
Secretaría del Ministerio.

43.—0. Juan Manuel Za moran o Maro¿ 
io, Obras públicas d'e Toledo.

44;—O; José Avalas- Quintero, Obras- 
públicas de líueiva.

45.—D. Fernando Hermosa Kit, Obras 
públicas de Barcelona.

46.—D. José A leu Pifar ré, Obras pú
blicas de. Lérida.

47.—D. Félix* Moteo' Gómez,. Obras 
públicas de Avila,

48.—IX Manuel Menéndez Menéndezp 
Obras públicas d r  Tarragona..

49.—D. Carlos Buerén Ortega, Go
bierno civil dé Guipúzcoa.

50—-D. Luis Ortaño- Gómez, Obras- 
públicas de Almería,

51.—D. Eustaquio Aliaga Antecpiera* 
Gobierno civil de Albacete.

B. Luis de Castro Gutiérrez,. Canales,

del Lozoya, (Percibe sus haberes con 
cargo) ai dichos- Gana les..)

¡ 52,—Do ‘ Manuel Marcos Martín*,. Go*-
Bierno civil áe Segovia;

53.—D. José Chickeri Rock, Obras pú*- 
lili cas de’ Murcia.

{ 54.—D. Antonio, Gutiérrez Hernán*
: dez. Obras públicas de Granada,

55.—D. Mariano. Masada del Peso, 
í Obras públicas de Segovia.

56.—-D¿ Frutos Mates a,nz Arribas* . 
1 Obras, públicas de S-egovia;

57;—D; Juan de:Rueda Tmjillo, Obra»
1 públicas-: de Las. Palmas.

58,—O.. Angel Morales Antequera* 
Gobierno, civil- de: Córdoba..

59.-̂ ~D», Felipe Ru-iz de Lara. Carras*
* cosa, Obras públicas de Cuenca.

Fti-r—EX. Bernardo: González Bris,.- Se* 
creíaría del Ministerio»

81.,—D; Luis Félfiz del Hierro*. Obras:
! públicas: de Zaragoza;

62.—D. Ciríaco Puras Fuentes-, Obras?;
: públicas; de Burgos..

63v—EX Ricardo Torres Pérona*.Obras» 
públicas de Falencia.

64»—Db Eugenio: Carrera; Labarra*,- 
: Secretaría' del Ministerio:. .

85.»—EX Gerardo? Juan Garda: Arnáiz*
• Obras públicas de Guadal a jara.

66.—D. Adolfo Villariz Lalioz, Obras 
i públicas de Temel- 
' 67.—D. Luis Salado y Salado, Secre

taría» del Ministerio.
68.—D. Francisco. Castillo Ferrer,, 

Obras públicas de Granada.
69;—D. Félix Vargas Sebastián, Go

bierno civil: de Burgos-
70.—fí. Francisco Cisneros Cabrera, 

Gobierno civil de Gáceres.
; 71;—D. Julio Vaquero» Mozo,.. Obras.:
■ públicas? de Zamora-

72.—D. Eduardo García der las Bayo*
, nas,:. Gobierno civil de Almería..
! 73.—D.. Luciano Pérez Casírillóiq Di*

visión Hidráulica del Miñ-o*
! 74.-—D. Mariano Guilón y Díaz do-
. Mendoza* Secretaría del Ministerio^

D* Manuel Bordallo Cañizal, Canales 
dbl Lozoya;. (Percibe‘ sus haberes cGru; 
cargo,' a  didiosv CaiMlesA-

75u—D.» Rkr.nar.dOi Juan. González d-a 
Gán-damo Sánchez, Secretaría del 
nEterdOi.-

4.000 pesetas (138)/.
1—  ü .  ̂ Miguel Monta Iva Jiménez,, 

Obras; públicas dé Granada.»
21—fía Francisco.' Negro. Hiño josa,.- 

Obras? públicas de Burgos.
3.—D. Victoriano López.. García,-. Se

cretaría» del Ministerio.
4;—D. Leocadio León Jiménez, Obrasr 

públicas:: de- Madrid;,
5.—EX José. María» Mákiuez Cortés, 

División Hidráulica del Segura.
6,—EX Ignacio- Escalante Escalante,-, 

Obras públicas de Madrid.
7 o - > -~ Di-César Páramo- Mercader,.Obra»; 

públicas^ de; Lugo;.
8.—D, José Chumillas Herrero^ Obra»? 

públicas:, de Murcia^
- 9.—D¿,MiguelBnrrás- Micoma, Gobier-» 

no civil? de Tarragona;.
10.—D. Bartolomé Crespo Urik&rrí, 

Obras públicas de Cáceres.
11. — D. Jaime Guimerá, /^aporta, 

Obras públicas dé Castellón.
12.—D. Fernando, Lázaro Lacostena,

/’ Secretaría, del Ministerio.
13..—D. Aureo: dé Vélasco Bsmib,, 

Obras públicas dé Soria.
E.~-I),. Baldonmro: QuiiiterQ. ínsúa, 

excedente.
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1.4,—B. Saturio Diestra de -3.a Raza, 
Gobierno civil de Santander.

15.—D. José Raíz Parra, Gobierno 
civil de Huelva, .

16.—D. Miguel 'Ortiz 'Muguet, 01>ras 
públicas de - Castellón.

17.—D. Angel Jiménez Gortabarría, 
Consejo de ©bras-públicas.

D. Luis Montes Linares, Canales del 
Lozoya. (Percibe sus haberes con car
go a dichos Canales.)

18.—D. Cristóbal Cárdenas Martín, 
Obras públicas de 'Almería.

19.—D. Alfonso Lorenzo 'Garda, xSe* 
.creíaría del 'Ministerio. .

2ií.~D. -Baldomcro Algarra Montoya, 
Gobierno, civil de Badajoz.

21.—I). Leopoldo Mordió 'Hivas, 
Obras públicas de Córdoba.

22.—D. Jesús Viliaveráe 'Salvador, : 
Obras públicas de Zaragoza.

• 23.—D. Miguel Buaáes. ;M-un tañer, Go- ; 
bienio civil de Baleares.

24.—-D. Tomás Saiaraanca Safont, Se- •' 
cretaría del 'Ministerio.

.-•25.—D. .Félix /Aparado 'Romero, Se
cretaría dél ‘Ministetr.io,

28.—Manuel de Ja Cámara Fernán- 
-ttez, Obras -públicas de Huelva.

.27.—D. Luis InehausÜ . 'Bal-seiro, ' 
Ubras públicas -de Alava y Vizcaya..

28— D. Francisco .Javier Que.made- : 
los Yieitcz, Obras, públicas -Üe -Avila.

.'29.—D. 'Secixndirro Sancha Guzmáii, 
tercera División -de-Ferrocarrile-s. • / 

"•30.—D. Luciano Tejedor ;&an -Segun
do, Obras públicas de .Avila.

31.—D. Modesto Caslreño Sáez, ".Go
bierno civil de Avila.

32 —D. Meliodoro -Alvarez García, 
Gbras públicas de Toledo.

33.—D. Manuel Ramón Maestral, Se
cretaría del Ministerio.

34.—D. Justiniano Alarcón Tldbk),. 
Gobierno civil de Cuenca.

35.—D. Salvador Gil Redondo, Ghras 
públicas de VailadoM,

,36.—rl). José López Üe Geraiu, Obras 
pú bl ica s de Sor i a.

37.—D. Carlos ''Martín Cortázar, " Se
cretaría - del Ministerio-.

D. Juan S.uárez Gómez,-Canales •■ dél 
Le z o y a (Pe re tbe sus bí iberos con car
go a dichos Canales.)

38.—D. 'Eduardo BidaLasqucr Torre, 
Secretaría -.del Ministerio.

39—í). Tiran Domingo A güila r, 
Obras públicas de Jaén.

40,—D. Tomás Ripoll Sureda, ;©brñs 
públicas de Baleares.

'#!•.—D. Art-nro ?Ma sególa Alareén, 
Obras públicas de Almería.

•42.—P, Bernardo ile 'León Soetelo y 
A  cha, Obras públicas de Sevilla.

43.—D. . José Lspigares -y Eiiíff, 
Obras -públicas 'de 'Málaga.

M,—D. "Benito Abel /(jarcia, 'Secreta
ría del Ministerio.

D. José Bravo y  Bravo, Canales del 
Lomya (Percibe sus haberes con car
go a los Canáles citados;)

45>—L>. Francisco Guillen ";Zaera, Go- 
Idérno ow-il de Valencia.

tó.—D. Jcdé Palmer Maíondra, Gteas públicas dé Baleares,
47.—D. Eduardo Adán GalMMegnl, 

primera División de Ferrocarriles.
43.—D. .losé 03‘tiz González, Secreta

b a  .del'"Ministerio.
49.—D. José Sánchez Co-11, División 

Jffidráulica del Tajo.
50.—B. Blas Soriano Remariínez, 

Obras públicas de Guadal ai ara,.

5 1 .-0 . Mariano Palacio Tkoa, Obras 
públicas de Huesca.

5 2 --D , Leopoldo Fernández Jlenes- 
•trosa Carrion, Gobierno civil de Las 
Palmas.

53.—Di Juan Pulido Leal, -Obras pú
blicas úe Larcelona.

54.—D. Ricardo '.Overa López, Libras 
públicas de Barcelona.

55.—D. Francisco hanz Barrio, ©hras 
•públicas tie Ciudad Real.

.58.—i). Ramón López López, Obras 
públicas .de León.

57.—D, Antonio- Gañe Mas Moya,/Obras 
.públicas de Baleares.

,58.—-D. Costando López Ferrer, 
Obras públicas de Lérida.

59,—D. Felipe Aranda Galán, Obras 
publicas ,áe Toledo.

-8,0.—0 . Ledro W&Hfzj-o >Ezqmrro, ; 
Obras públicas de Logroño.

51 .—i). Emilio Gano Coll, Obras pú- 
]>licas de Baleares.
■ 52,--ii. José "Vives Vergel, Obras pú
blicas de Baleares.

1)3/—D. Federico Calvo Sánchez, 
Olxas publicas de Gerona.

Lorenzo Usón Ferrar, -'Se
cretaría del Ministerio.

65.-—D. /Fernando Gobar 'Olabarricía, 
Obras públicas de Orense..

zíML—1>. Miguel Martínez Castílla, 
Obras públicas de Madrid. x 

57/—I). José Rodríguez .Fernández, í 
Obx as públicas de Madrid.

88^—1). Manuel Linares Linares, 
Obi as públicas de Lérida.

69.--U. Luis dei htído Domínguez, 
Obras públicas de Murcia.

70.—D. Eduardo Lagunero Jfínguez, I 
Obras públicas de Barcelona.

71.—4). Antonio Atocha Fernández, : 
Obras públicas de Biugos.

'-72*—¿D. Eiras Gadarso Latorre, Obras 
públicas de Logroño.

73.—D. Arturo tiestos Barabona, 
Obras públicas de Barita Cruz de 'Te
nerife, Santa Cruz ae la Pdhna, Isla 
de Palma.

74*—I). José Sagrario Toriio, Secre
taría del Ministerio.

75.— D. Gregorio 'Móntenle Olmos, ;¡ 
'Obras públicas de Zaragoza.

■M d>. Avelino Ruiz Remaheu,:
Ob.as públicas de Zamora.

77.—B. Fernando Fernández Porto, 
Obras públicas de Ciudad Real. ¡

78.—D. Manuel Sánchez Cordero, 1 
-Obras públicas de Gerona.  ̂ *

79.—D. Urbano Vielsa Blasco, Go- j 
Tierno civil de Teruel.

88.—D, Pedro Ele Cama, Obras pú- j 
.Llioas de Zaragoza. í

81.—D. José Alvaro Garefej Secre- J 
taiia del/Ministerio. 1

82.—tD. Tomás Comes Tateo, ,euar-; 
ta División de Ferrocarriles.

83.—D. Francisco Rosiñol Desenliar, 
segunda División de Fertocarrlles.

Lorenzo Iglesias Lozano, 
fDbcas públicas de La Coruña.

85.—D. Mariano Forcadell Llórente, 
Dinas públicas de 'Santa Grus de Te- 
herife, Isla de Tenerife.

.;§,8,— D. José Marchal Molina, cuarta 
División de Ferrocarriles.

•87. D. Nenies i o Va !:d é s 'Qiújauo,
Obras públicas de Cádiz.

D. •Valeriano .-Rodríguez .More
no, Gobierno civil de G.añada.

€9.—D. L.u i s ..Navarro Fernández, 
Qbras públicas de Granada.

9$,—,D. Francisco Díaz Fernández, 
Secretaria «lal Minhstjsrim

E.~D. José García ‘Safaré, TJrcufig 
de Firmes Especiales. (Percibe smrba* 
beres con cíU'go al Circuito.) I

.91.-—D. Cándido Díaz de Arr;iya Aft»' 
gula, Secretaría del Mi nisterl »

92.~->D. "Francisco Martín F ibún, So*1 
cretaría del álinisrterio. j

93. 'D. José Antonio López MtijpuW 
ro, Sescretaría del Ministerio. \

94.—D. José Campos Moro, Secreta*! 
ría del Ministerio.

95.—D. Celestino Albarr m PéreZjf 
Dbras públicas de Valencia. ‘

98.—D. Damián Piñol de Salvador, ! 
segunda División de Ferrocarntes. i 

 ̂ J97/—rD. Miguel Gómez de Bonilla» 
Secretaría dél Ministerio.

98*—-D,. Eulaíio Molina Cánovas* 3)1- 
visión Hidráulica del Segura.

99.—D. Enrique Guiilén Meléndez, 
Obras públicas de Zaragoza.

1Q0/—U. Pedro Fernández Gonsále^, í 
Secretaría del Ministerio. ■

101.—D. Gonzalo Rodríguez M prifes} 
de Setién, tercera División de Ferro-' 
carriles. ]

102.—D. Adolfo Me reí Ies Mwiéll, 
Consejo de Obras públicas.

 ̂103.—D. Lorenzo Tiburcio Garrido 
Camacho, primera División cte Ferro
carriles.

104.—D. José Raig Iglesia», Obras 
públicas de Gerona.

105.— D. César ídoate Esteban» Go
bierno civil de Vizcaya.

108.— D. Carlos de Madaríaga y Brr- 
naldo de Quirós, Secretaría .del .MI..,!// 
terio.

107.—D. Angel Maestre Ropero, se* 
gunda División^de Ferrocarriles.

108.—-D. Alejandro Barrer ro "Noya* 
Obras públicas de La Coruña.

109.—D. íPablo Pallares Román, Se* 
.cretaría del Ministerio.

110.—D. Pascual Nieto Barba, -Se
cretaría deLMin isterio.

111 *—-D. Tomás Albaladejo. Secreta
ría del Ministerio.

112.— D= Amadeo Alvares Alonso, 
Gobierno civil de Oviedo.

113.—T). Juan Olives Orrít, Secreta* 
ría del Ministerio.

114.—-I). Antonio Villar Guerra,  
Obras públicas de Barcelona.

115.—D. Enrique Laguna y Gonx; /* 
\raldés, Secretaría del Ministerio.

116.—D. 'Rufino Pérez Morán, Secre
taría del Ministerio.

117.—D. José María Paramas y C u 
ela Barros, Secretaría del Minister

118.— D. Nicolás García Rendo x 
Ezcudia, primera División de Ferro s • 
r riles.

119.—D. Luis Garrido García, Obnc 
públicas de Jaén.

120.—D. Matías López Brea, Obras 
públicas de Toledo.

121.—D. Salvador García González, 
Consejo de Obras públicas.

122.—D. Aurelio Capelo y Téllez ds 
Meneséá, Secretaría del Ministerio.

123.— D. Enrique Isla Bolombuni, 
Obras públicas de Badajoz.

E.—D. Emilio Monteiiú Barruso/ 
Circuito de Firmes Especiales. (Perci
be sus haberes con cargo a dicho Cir
cuito.) ' , , C124.—D. Gonzalo Vial Martínez, Se
cretarla del iMin isterio.

125.—D. Rodolfo Rodriguen Balín, 
Secretaría dél Ministerio.

E  — J > . MigueLMartín Montatvo, Con- 
selo SiiPerioí U  Ferrocarriles. .-.«Per*



604 23 Abril 1932 Gaceta de Madrid.— Núm. 114

tibe sus haberes con cargo a dichí 
Consejo.)

¿ 126.— D. Salustiano G. de la Torre 
. Secretaría del Ministerio.
■ D. Santiago Escudero Salas, Canales 
‘del Lozoya. (Percibe sus haberes con 
icargo a dichos Canales.)

127.— D. Jesús Aicart de Roca, Obras 
públicas de Castellón.

128.— D. José Urquiza Cubero, Obras 
públicas de Segovia.

129.— D. José María Folache y Gui
llen, segunda División de Ferrocarri-

130.— D. Juan Martínez Martínez 
:jObras públicas de Albacete.

E.— D. José Orol Alonso, Consejo Su
perior de Ferrocarriles. (Percibe sus 
haberes con cargo a dicho Consejo.)

131.— D. Víctor Velasco García, Se- 
jcretaría dél Ministerio.

E.— D. José Paredes Elissalt, Conse
jo  Superior de Ferrocarriles. (Percibe 
sus haberes con cargo a dicho Con
sejo.)

D. Miguel Meléndez Gorriti, Canales 
del Lozoya. (Percibe sus haberes con 
'c a r g o  dichos Canales.)

E.—D. Paulino Peña y Sáiz, Consejo 
Superior de Ferrocarriles. (Percibe 
sus haberes con cargo a dicho Con
sejo.)

132.— D. José Urrea Ródenas, Se
cretaría del Ministerio.

' 133.— D. José Mesa Andrés, Secreta
r ía  del Ministerio.

134.— D. Adolfo Moreno Sanjuán, 
.Secretaría del Ministerio.

135.— D. Nicanor Gorbea Calvo, Se
cretaría del Ministerio.

136.— D. José Quílez Vicente, Secre
taría del Ministerio.

PB—D. Eduardo González Fons, Cir
cuito de Firmes Especiales. (Percibe 
3us haberes con cargo a dicho Cir
cuito.)

E D .  Emilio Bourgo.n Alzngaray, 
fárcuito de Firmes Especiales. (Perci- 
|e sus haberes con cargo a dicho Cir
cuito.)

D. Antonio Fernández González, Ca
íales del Lozoya. (Percibe sus habe
res con cargo a dichos Canales.)

137.— ,D. Francisco Carsi Sarthou, 
Secretaría del Ministerio.

133.— D. Manuel Marcos Méndez 
Obras públicas de Alicante.

3,000 pesetas (104).

1.— D. E.usebio Leal Toro, Secreta
ria deil Ministerio.

D. Angel Povedano Martínez, Cana
les del Lozoya. (Percibe sus haberes 
con cargo a dichos Canales.)

2.— D. Alejandro Casado Rodríguez, 
Secretaria del Ministerio.

D. Julián Gay Taboada, Canales del 
Lozoya. (Percibe sus haberes con car
go a dichos Canales.)

3.—D. Luis García Guelhenzii, Se
cretaría del Ministerio.

4. —  D. Rafael Ortiz Rodríguez, 
Obras públicas de Madrid.

5.— D. Manuel de Arpe Camacho, 
Secretaría del Ministerio.

6.— IX Sixto Pérez Montes, Secreta
ria del Ministerio.

D. Jesús Jiménez Grávalos, Canales 
del Lozoya. (Percibe sus haberes con 
.Sargo a dichos Canales.)

D’. Angel Mesa Vega, Canales del Lo- 
toya. (Percibe sus haberes con cargo 
& dichos Canales.)

7.— D. José Díaz Campillo, Secreta
ría del Ministerio.

8.— D. Manuel Muñoz Andreu, Se
cretaría del Ministerio.

9.— D. Amos Cárcamo Mendoza, Se
cretaría del Ministerio.

10.-—I). Julián Merino Rebollo, Se
cretaría del Ministerio.

11.— D. Julio Fernández Expósito, 
Obras públicas de Sevilla.

12.-—IX Félix Blas Tejero, Obras pú- 
bl i cas de Vh-lladoiid.

13.— D. Miguel Monte olí va Fernán
dez, Secretaría del Ministerio.

D. Francisco Javier Rulz Yangües, 
Canales del Lozoya. (Percibe sus ha
beres con cargo a dichos Canales.)

14.— D. Manuel Menéndez Menén- 
dez^ Secretaría del Ministerio.

15.— D. Francisco Miralles Cueto, 
Secretaria del Ministerio.

16.— IX Carlos Ulloa Fariñas, Secre
toria del Ministerio.

17.— D, Julio Bértol-Arbiz-a, Secreta
ría del Ministerio.

D. Alberto Atienza Carmena, Cana
les del Lozoya.

— D. Aureliano Tudanca' Lamba- 
rri, Obras públicas de Burgos.

1X— D. Emilio Gómez Navarro, 1.® 
División de Ferrocarriles.

20.— D. Antonio López'Gayo, Secre
taría del Ministerio,

21.—D. José González Alejandre, Se
cretaría del Ministerio.

22.—“D. José Garrastazu, Onzoño, Se
cretaria del Ministerio.

23.— D. Felipe García de los Ríos, 
Secretaría del Ministerio.

E.— D. Ramón CapdeviJa Pérez, Cir
cuito de Firmes Especiales. (Percibe 
sus haberes con cargo a dicho Cir
cuito.)

24. D. Mariano Galicia Sánchez. 
Ge-ruerno civil de Valkdolid.

25. D. Ángel Amor Tejedor, Secre
taría del Ministerio.

26.— D. lom as Capellán A oh acarro, 
Obras públicas de Santander.

D. Ambrosio García Arenas, Cana
les del Lozoya. (Percibe sus haberes 

i con cargo a dichos Canales.)
, D. Alfonso Llórente Barree te. Cana

les del Lozoya. (Percibe sus haberes 
con ciVgo a dichos Canales.)

, ^ '—iP* Miguel Marimón Santama
ría, Señales Marítimas.

2%—D. Carlos D’OIhaberriague y 
López San Román, Secretaría del Mi
nisterio.

29.— D. Agustín Avrial y Jiménez de 
Cisnecos, Secretaría del Ministerio.

3 0 .--D. Mario Sánchez-Fano Bena- 
vules, Secretaría del Ministerio.

31.— D. Ramón Montero de Espino* 
sa Idrobo de Castañeda, 1.a División 
de Ferrocarriles.

32.— D. Alfonso Díaz Cano, Secre
taría del Ministerio.

D. Francisco Montes Blanco, Cana
les del Lozoya. (Percibe sus haberes 
con cargo a dichos Canales.)

33.— D. Miguel Docal Ruano, Obras 
publicas de León,

34.— D. José del Monte y Puente, 
Secretaría del Ministerio.

35 .— d. Antonio Caballero Pérez, 
Coras públicas de Jaén.

36. D. Isidoro González Serapia, 
Cores públicas de. Badajoz,

3'*— IX Antonio Segovia Barinaga, 
Secretaría del Ministerio.

33.— D. Santiago Puqol Menccrreg, 
Gobierno civil de Gerona,

39.— D. Rafael Fernández Estol, Se
cretaría del Ministerio.

49.— Doña María Garijo Isas a, pri
mera División de Ferrocarriles.

41.— D. Angel Bonet Guilayh, prime
ra División de Ferrocarriles.

42.— D. José Ledesma y Ximénez do 
Enciso, Obres públicas de Málaga.
_ 43.— D. Enrique Alfonso Barcones, 
Secretaría del Ministerio.

44.— Doña María Emilia Gil Alon
so, Secretaría del Ministerio.

45.— Doña Concepción Espinosa In
fanzón, Secretaría del Ministerio.

48.— Doña María del Tránsito Illán 
Calvo, Obres públicas de Zamora;

47.— Doña María del Rosario Redon
do Cuevas, Secretaría del Ministerio.

48.— D. Alfonso Gargolio Coton, Se
cretaría del Ministerio.

49.— Doña María Teresa Montero 
Bosch, Secretaría del Ministerio.

50.— D. José Gil ni a n Martínez, Se
cretaría del Ministerio.

51.— D. Rafael Gamonal Mlchelena, 
Secretaría del Ministerio.

52.— D. Enrique Alba Guerrero, Se
cretaría dél Ministerio.

53.— Doña Paz Sanz.Sanz, Secretaría 
del Ministerio.

D. José Ruíz Escassi, Canales del Lo
zoya. (Percibe sus haberes con cargo 
a dichos Canales).

54.— D. Mariano Guijarro Gil, Se- 
crearía del Ministerio.

«55.-—D. Alvaro Romero Font, Secre
taría del Ministerio.

56.— Doña Teresa Segovia Caballero, 
Secretaría del Ministerio,

57.— Doña María Esperanza San 
Martín Lumbreras, Obras públicas de 
Valencia.

58.— D. José García Barros Delgado, 
Secretaria del Ministerio.

59.— Doña Matilde Ripoll Salvat, Se
cretaría del Ministerio.

60.— Doña Amparo Martínez de la 
Rosa, Secretaría del Ministerio.

61.—Doña Emilia García Talar, Se
cretaría del Ministerio,

 ̂62.— D. Luis Marín Carrillo, Secreta
ría del Ministerio.

.63.-—Doña Elena Diez Pardo, Secre
taría del Ministerio.

64.— D. Milián Pérez González, Se
cretaría del Ministerio.

65.— Dv Julián González Carrión, Se
cretaría del Ministerio.

Doña Catalina Alvarez García, Cana
les del Lozoya. (Percibe sus haberes 
con cargo a los referidos Canales.)

68.— Doña Concepción Carrosa Gar
cía, Secretaría del Ministtrio.

Doña Patrocinio Delgado Pérez, Ca
nales del Lozoya. (Percibe sus haberes 
con cargo a ios referidos Canales.)

67.— Doña Baltasara Saníana Doces» 
Secretaría del Ministerio.

Doña Rosario Iruretá Marín, Cana
les del Lozoya. (Percibe sus haberes 
con cargo a los referidos Canales.)

D. Alfredo Baglietto Espinosa, Ca
nales del Lozoya. (Percibe sus haberes 
con cargo a los referidos Canales.)

68.— D. Ricardo Rivera Muela, Obras 
públicas de Ciudad Real.

69.— Doña Carmen Beato González, 
■Obras públicas de Salamanca.

70.— D. Rafael Ledesma y Ximénez 
de Enciso, Obras públicas de Málaga.

71.— Doña Eulalia Jiménez San Mar
tín, Obras públicas de Alava y Viz
caya.
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72.—Doña Tomasa Tama yo Bollina- jga, Obras públicas de Logroño.73.—Doña Teresa López Ángulo Xñí- jguez, Obras públicas de Logroño.Doña Esperanza Linares Torón, Canales del Lozoya. (Percibe sus haberes con cargo a los referidos Canales.)74.— D, José Ribas Martín, Secretaría del Ministerio.7 5 .— Doña María Victoria García López, primera División de Ferrocarriles.76.—Doña María Moreno Martínez, Secretaría del Ministerio.77.— D. Miguel Agustín Príncipe López. Secretaría del Ministerio.78.—Doña Carmen López Bermúdez Rábago, Secretarla del Ministerio.79. — Doña María de las Mercedes Rodríguez Gutiérrez, Secretaría del Ministerio.80.— D o ñ a  Luisa Ruiz Saiz, Secretaría del Ministerio.81.-—Doña Enriqueta López Monea- de, Secretaría del Ministerio.82. — Doña Ricarda Martínez Sáiz, Secretaría del Ministerio.83.—Doña Francisca Alienes Uñosas, Secretaría del Ministerio.84. — Doña Carmen Medina López, Secretaría del Ministerio.Doña Inés Purificación Pascual Tíldela, Cíñales del Lozoya, (Percibe sus haberes con cargo a los referidos Ga- t cales.)85.—D. José Reija Montero, Obras públicas de Alicante.86.—D. Federico Manzano Govan- tes. Secretaría del Ministerio.87.—D. José María "Pascual Gutié

rrez, Secretaría del Ministerio.88.—D. Antonio Rodríguez Garrido, 
Secretaría del Ministerio.89.—D. Luis Ya mi es Conejo, Consejo de Obras públicas.90.—D. José Luis Izquierdo, Secretaría del Ministerio.91.— D. nrique Cimas Acedo, Gobierno civil de Ciudad Real.

2.500 pesetas (65).
1.—Doña Concepción Riaño Díaz, Secretaria del Ministerio.2.—Doña Guadalupe Pérez Huerta, Ob ras públicas' de Zaragoza.3.—Doña María Francisca Gonzalo González, tercera D ivisión de Ferrocarriles.4.—Doña C a r m e n  Fernández del Campo Hernández, Secretaría del Ministerio.5.—Doña Asunción Rarrachina Saz, Secretaría del Ministerio.6.—-Doña María Caridad Fernández Calero. Secretaría del Ministerio.7.—D. Juan Simón Vicente, Gobierno civil de Salamanca.' 8.—-Doña Adela Gazapo Valdés, Secretaría del Ministerio.9.—D. Francisco García de Consuegra Córdoba, Secretaría del Ministerio.10.—Doña María Luisa Flores Calvo, Consejo de Obras públicas.11.—Doña Soledad Nieto Gómez, Dbras públicas de Zamora., 12.—Doña María del Rosario Alvarez Delaíte, Secretaría del Ministerio,13.—Doña Gregoria Martínez López, Secretaría del Ministerio.14.—Doña María Catalina Seguí San Segundo, Obras públicas de Cuenca.15.—Doña María de las Mercedes

Arrú Pont, Gobierno civil de Barcelona.16.—Doña María del Pilar Simón Magdaleno, Secretaría del Ministerio.17.—Doña María Ana Roy Velilla, Señales Marítimas.18.—Doña Enriqueta Cuena González, Secretaría del Ministerio.19.—Doña Ciara Jiménez Souvirón, Consejo de Obras públicas.20.—Doña María Angeles J u a n e s  García, Obras públicas de Palencia.21.—Doña Beatriz Qlmedillas Beato, Gobierno civil de Guadalajara.22.—D. Rafael López Arahuetes, Secretaría del Ministerio.23.—I). Lorenzo Muñoz Lahera, Gobierno civil de Navarra.24.—-Doña Angela Giraldo Fernández, Secretaría del Ministerio.'25.—D. Sebastián Pérez Galdós, Consejo de Obras públicas.28,—Doña A u r o r a  Parra Martín, Obras públicas de Madrid.27.—D. Manuel López Pena, Secretaría del Ministerio.28.—I). Luis Armiñán Odrozola, Secretaría del Ministerio.29.—Doña Matilde Carvajal Martín, Obras públicas de Teruel.Madrid, 21 de Abril de 1832.— El Subsecretario, Teodomiro Menéndez.

MINISTERIO D E AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES 

Ilmo. Sr. : La Ley de 14 de Febre
ro de 1907 y su Reglamento de 28 de 
Julio de 1917, disponen que se publi
que anualmente e n  la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines Oficiales de las pro
vincias relación de las variantes que 
los diferentes Departamentos ministe
riales estimen preciso introducir en 
la vigente lista de artículos o produc
tos para cuya adquisición se admite 
la concurrencia extranjera.

En su cumplimiento,
Este Ministerio ha acordado se pu

blique la adjunta relación de varian
tes propuestas por los diferentes De
partamentos ministeriales, a fin de 
que en el plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación de 
esta Orden, puedan los interesados, 
previa su justificación de productores 
nacionales, e\evar a este Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio las 
reclamaciones rezonadas que estimen 
pertinentes.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Abril de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
Relación a que se refiere la Orden precedente.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Ninguna

MINISTERIO DE ESTADO
Ninguna.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ninguna..

MINISTERIO DE LA GUERRA
Fábrica de Armas de Oviedo .—So* licita se incluyan en la lista los si? guientes artículos: Las diversas clases de acero especiales para hecra? •mieutas, cargadores de ametrallador ras, arandelas del guardamano, mué? lies del expulsor del armamento M-ais» ser y cintas y varillas de acero laminado en frío y los lubrificantes de la* diversas ciases que le son necesarios.Fábrica de caíiones de Trubia.— Solicita la inclusión del ferrosilicio, £e- rrocromo, ferrovanadio, níquel, hierro de Suecia, electrodos de grafitOj bergalito y arandelas Belleville, ferro- manganeso de 80 por 100 de carbono, sílicomanganeso, lingote al carbón vegetal, silicoaluminio al 80 por 100 de S. í. y soldadura “Fuzalium”.

MINISTERIO DE MARINA
Ninguna.

I1NISTERÍO DE HACIENDA
Solicita la inclusión de máquina* de escribir y de calcular.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Sanidad .—Solicita quede redactada la lista en la forma siguiente:

Servicios generales de laboratorios de higiene .
Aparatos y  material de ensayos y  análisis para Biología y Bacteriología.

Desinfección .
Esterilizadoras y esterilizovaiporíg- neos.Gubas de inmersión para desinfectantes.Lavadores y mezcladores desinfectantes.Garros para el transporte de materias contaminadas.Desinfectantes químicos.Crisoles.Aparatos para obtener el ácido sulfúrico.Material auxiliar para las operaciones de desinfección, desinsectación 

y  desratización.
Medicina y  Sanidad .

Aparatos físicomedicales, eleetrome- dicales, ópticomedicales y  mecanote- rápicos, con sus accesorios y  todos los elementos precisos para reconocimientos médicos y sanitarios que no sean de los admitidos como de producción nacional.Instrumentos de cirugía ocular, tra- queotomía e intubación.Aparatos e instrumentos médico- quirúrgicos en general.
Productos químicos.

Anhidro sulfúrico
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'Acido sulfúrico m onohidratado .
Reactivos químicos»
P roductos quím icos orgánicos.
Toloul.
¡Fósforo vivo o amorfo.
JvJitrato potásico.

Í¡Sodio.
fcloro.

fono y d im etalanilina.
rfen ilam ina .
Rm etidifelinam ina.
dcanfor y  alcohol m etílico.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Jefatura de Obras públicas de A li
cante •—T ractores, escarificadores, api- 
am adoras con m otor de gasolina y de 
iceiies pesados, cam iones de carga y 
«iego, automóviles y m áquinas de es
cribir.

Je fa tura  de Obras públicas de Al
bacete.—Automóviles y los elem entos 
Je su m ecanism o.

Jefatura  de Obras públicas de Pa
tricia .— A pisonadoras, tractores, n i
veladoras y dem ás con m otores de 
aceite pesado, los m otores de igual 
•¿lase para m over la dem ás m aqiuna- 

y accesorios de su mismo origen.
Junta de Obras del puerto de Co- 

ana.- — Cadenas calibradas, chapas 
lalvanizadas de acero, onduladas, cin
trada, conm utatrices y rectificadores 
de vapor, de m ercurio. Cadenas y g r i 
lletes para boyas y  para  trenes d ra
gados.

Obras del puerto del Groo.— Auto- 
$*rúas y elevadores de canjilones au
tom áticos.

Junta de Obras del puerto de Al
m ería. —* Aparatos para v a ra r buques 
en varaderos, incluyendo carro-cuna, 
dragas, palas autom áticas, excavado- 
fas , accesorios de draga, canjilones, 
ifcjes prism as, carre tillas y aparatos de 
^ t in c ió n  de incendios para servicio 

f 'r í t im o  y de salvam ento de buques.
Junta de Obras del puerto de Va- 

inc ito—Auiogrúas y elevadores de 
In jilones.

Junta de Obras del puerto de Huel-
—Cables especiales, flexibles, para 

frúas o su rtidores de d istribución  de 
gasolina, cam iones con m otor Riese!, 
aparatos lin ternas, cristales quem ado
res y accesorios para  boyas lum ino
sas, depósitos de acetileno para las 
mismas y m otores 'm arinos fijos de 
aceite pesado para todos usos, y es
pecialmente para cam iones, así como 
am bién considera im portan te piezas 
le recam ólo para  toda clase de m a
quinaria.

Jefatura de Sondeos.—-Trenes de 
sondeo y sus elementos.

Quinta y  Sexta Jefaturas da ' Eslu- 
Üos y Construcciones de Ferrocarril 
kis — T ractores, excavadoras, escanfi- 
»,adoras,, com presores y herram ientas 
hecán icas accionadas por aire com
primido, ventiladores de túneles con 
sis accesorios, aceros especiales para 
herram ientas, vagonetas con m otor 
*dresinas), traviesas m etálicas p a ra  
vías de trabajo, traviesas de m adera, 
creosotado y otros producios desti
nados a la conservación de la m ade
ra en la vía, aparatos y uier sillos de 
inyección, aparatos m ecánicos para 
el cajeado, ta ladrado  y bateado de las 
trav iesas; aparatos m ecánicos para 
• ‘sientos de vía, colocación de torni- 
fLoa Y tirafondos.; m achacadoras y p ro 

ductoras de arena; señales mi a ’nos as 
en fe rrocarriles ; enclavar!lerdee -me
cánicos, h idráu licos, ne m iau vos y 
eléctricos; aparatos de telégrafos y te 
léfonos o rd inarios y selectivos; apa
ratos en la vía para m edir velocida
des de los trenes; depuradores para 
aguadas, y  aparatos de alumbrado p a
ra  trabajos de noche.

Sección de Ferrocarriles en la Je
fatura de Obras públicas de Baleares. 
Piezas de recam bio y m ateria l para 
autom otores eléctricos; piezas de re
cambio y m aterial para centrales; 
transform adoras de tensión ■•eléctrica,; 
piezas de recam bio y m aterial para 
coches autom otores con m otor de ex
plosión ; piezas de recam bio para lo
com otoras de vapor, y piezas de re 
cam bio de m aterial de tracción.

Consejo Forestal.— Sen illas de e£- * 
peeies forestales exóticas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  
BELLAS ARTES

N inguna.

MINISTERIO DE 'TRABAJO Y PREVISION

N inguna.

MINISTERIO DE  COMUNICACIONES

D irección yen em l de C o rn o s.— So- 
liciha la .inclusión de m áquinas de es
c rib ir  y calcular, chapas de acero es
peciales y algodón en bruto .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA  
Y COMERCIO

N inguna.

I lmo S r.: C onsiderando que  po r 
adaptación de la plantilla del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio  
de este M inisterio, que 'figura en el vi
gente Presupuesto aprobado en 31 de 
Marzo últim o, han sido nom brados 
por O rdenes m in isteriales de 18 del 
corrien te, asim ilados a la categoría de 
Ingeniero  prim ero  D. Manuel M erino 
Gas tejón, y a la de ingeniero  segundo 
Ih  Domingo Ámérigo Más, D. Pablo 
Peine r  Nigil y D. Gabriel P ac i Abad, 
estando todos ellos prestando  servicio  
en sus respectivos destinos en la fe* 
cha de l.* de Abril, en que com enzó 
la vigencia referido  Presupuesto, 
y no habiéndoseles podido extender en 
dicha fecha el nom bram iento  corres
pondiente,

Este M inisterio ha tenido a bren 
d isponer se considere re tro tra íd a  a I.* 
del actual la fecha de la toma de po* 
sesión en los cargos piara los que ha» 
sido nom brados p o r  O rdenes m inis
teriales, los ■asimilados an terio rm en te  
citados.

Lo que digo a Y. I . para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 21 de A bril 
de 1932.

P . D .,

'SANTIAGO VALIENTE
Señores D irector general de In d u stria  

y O rdenador de pagos po r obliga
ciones de este M in is te rio

lim o. S r . : C onsiderando que p o r  
•adaptación de l a ' p lan tilla  del Cuerpo 
de Ayudantes. Industria les que 'figura 
en r i  v igente Presupuesto  aprobado en 
31 de Marzo han sido nom brados, da 
conform idad  con lo dispuesto en el 
Reglam ento orgánico  del citado Cuer
po, por Ordenes m inisteriales de fe
cha 18 del co rrien te, Ayudante p r in c i
pal de prim era clase, D. Juan Gómez 
M oreno; Ayudantes p rim eros, D. Luis 
C arceller P errero , D. Ganza-l© Gil T o- 
rres, D. José An dren Torné, D. Es-te- 
l>cn/ Vial Caste'Us., D. Vicente J. Ár® 
chanco Bielsa, D. Julio Antonio- Orle® 
ga .Jordána y D. F ernando  J. F ranco  
R equesens; asim ilado a Ja categoría- 
de Ayudante p rinc ipa l de p rim era-cla
se, D. José Morera M esire; asim ilados 
a la. -de A yudantes p rin c ip a le s  de se
gunda clase, D. Ja cobo López Cambé* 
B. José Felíu 'Naudi, D. Julio  Capilla 
.del Valle, B. F rancisco  de P. Roca 
Lam ioni y  B. Miguel Rodríguez Mi* 
guel, y asimilados- a la de A yudantes 
prim eros, B. B eta vi o M artínez Cayue- 
la y D. José García."AIgara, estando to
dos ellos p restando  servicioi en  sus- 
respectivos destinos en la fecha de 1.® 
de Abrid, -en que com enzó la v igencia  
del referido  presupuesto, y no ha
biéndoseles podido ex tender-en  d ich a  
focha el nom bram iento  co rresp o n 
dí ente,

Este M inisterio ha ten ido  a b ien  
d isponer se considere re tro tra íd a  a 1.®' 
de9 actual la fecha de la toma de po 
sesión en los cargos para los que hnn 
sido nom brados, po r O rdenes m inis
teriales, los A yudantes an terio rm en te  
citados.

Lo que digo a  Y. I. pvsra su conoci
m iento y efectos. M adrid, 21 de Abril 
áe 1932.

p .  .0 . ,

SANTIAGO Y ALIENTE. 
Señores D irector general de In d u s tr ia

y O rdenador de pagos por obliga
ciones de este M inisterio.

I lmo. S r .: Este M inisterio ha tenido 
a bien d isponer que duran te la ausen
cia de M adrid del D irector .general de 
Minas- y  Com bustibles, que desem pe- 
ña a la vez la de G anadería e Indus
trias P ecuarias, se encarguen, res pee® 
tivaimente, del despacho de los asun
tos de 'tes- expresadas D irecciones ge
nerales, D. José Ruiz Valiente, Je fe 
de la Sección de Minas, y D. N iceto 
José García A rm endaritz, In sp ec to r 
general de V eterinaria.

Lo digo a Y. I. para su eonucimien® 
to y efectos. 'M adrid, '22 de A bril -M- 
1932.

p. n.,
SANTIAGO VALIENTE 

SefiCir S ubsecretario  de este M inisterio*
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

D IRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul general de E spaña 
en  Manila p artic ipa  a este M inisterio 
el fallecim iento de la súbdita espa
ñola doña V isitación M artínez More» 
no , viuda, de cincuenta y nueve años 
de edad, na tu ra l de Barcelona.

M adrid, 19 de A bril de I932L—-K I 
D irec to r, Jaim e M ontero.

El señor Cónsul de E spaña en Río 
de Jane iro  p artic ip a  a este M inisterio  
el fallecim iento de la súbdita  españo
la  Ele! vi na F ernández García, na tu ra l 
de P iñeros (Oviedo), de tre in ta  «ños 
de edad, soltera, ocu rrida  a bordo del 
v an o r alem án “Monte O livia” .

M adrid, 19 de Abril de 1932.— E l 
D irec to r, Jaim e M ontero.

E l señor Cónsul general de E spaña 
en V alparaíso p a rtic ip a  a este Min?ifi
le n o  el fallecim iento del súbdito  es
paño l José R. del Llano de La -Huerta, 
soltero, nacido en F resnosa (Oviedo) 
el 7 de Jun io  de 1882.

M adrid, 21 de Abril d e  1932. — El 
D irecto r, Jaim e M ontero.

MINISTERIO D E HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

B a n c o  d e  C r é d it o  I n d u s t r i a L

A p a r tir  del 1.° de Mayo próxim o 
pod rá  hacerse efectivo en las oficinas 
de este Banco, ce lie de Alcalá, núm e
ro  lo , p rim ero  (edificio del B anco de 
B ilbao), el im porte del cupón tr im e s
tra l núm ero 44, de los Bonos del 'Teso
ro  j?ara el 'Fomento de la  in d u s tria  
N acional, al 5 po r 100 anual, lib re  de 
im puesto, em isión de 5 de A bril de 
1921, con tra  p resen tac ión  de los res
pectivos cupones, acom pañados de las 
co rrespond ien tes facturas.

Lo «pie se pone en conocim iento do 
los in teresados a los efectos oportunos, 
M adrid, 13 de A bril de T932.—JE1 D i
rec to r, F . G arralda.

MINISTERIO DE .LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
Ln cum plim iento de lo dispuesto 

la  O rden de este M inisterio fecha 
S i  se anunc ia  Ja p rov isión  de
*80 plazas de A uxiliares de Admimis- 
g ac ió n  civil, las que se produzcan el 
^ a  en que se term inen  los ejercicios 

■V 115 más de asp iran tes, que queda- 
p*én  expectación ée destino, a los:

efectos determ inados en d icha O r
den.

Los que deseen ac tuar en las re
feridas oposiciones, b ien sean de uno 
u otro sexo, deberán a c red ita r : ser 
españoles, haber cum plido diez y seis 
años de edad y no padecer defecto fí
sico que le im posibilite p a ra  el ejer
cicio del cargo.

Las instancias deberán se r p resen
tadas desde el siguiente día de la pu 
blicación de este anuncio  en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  hasta el 31 de Mayo p ró 
xim o, todos los d ías laborables, de diez 
a una de la m añana, en la Sección 
C entral, P ersonal, de este M inisterio, 
debidam ente rein tegradas, acom pa
ñadas de los docum entos siguientes:

1.° Certificación del Registro civil 
del acta de nacimiento,, debidam ente 
legalizada cuando no esté exped ida 
dentro del te rrito rio  de la  A udiencia 
de M adrid.

2.° Certificación de antecedentes 
penales.

3.° Certificación de buena conduc
ta expedida por la A utoridad ixmni- 
pal co rrespond ien te .

4.° Certificación facultativa que 
, justifique no tener defecto físico que

le inhab ilite  para  el servicio ni pade
ce r enferm edad contagiosa.

5.° T itulo de Bachiller, Maestro, 
P erito  m ercan til u otro equivalente, 
los que aleguen este extrem o, o ce rti
ficación de estudios o de haber hecho 
et depósito que lo acred ite .

6.® C redencial o ceriific aci&a del 
Jefe de la Oficina o Centro, p a ra  los 
que aleguen' haber desem peñado car
go re tribu ido  en la A dm inistración del 
Estado, acred ita tivo  de la fecha en 
que tomó posesión y sueldo asignado.

Los opositores deberán abonar 25 
pesetas en m etálico  en  el acto de p re
sen tar la instancia, en concepto de de
rechos de exam en y  recoger el docu 
m ento que h a  de acred ita rles ante e l 
T ribunal de oposición.

Las instancias, de calmen tí. das en Ja 
form a ind icada, y expresando en ella 
la edad  y  domicáJio que lmbiere.ii te
n ido  duran te t e  cúneo años -últimos, 
serán exam inadas p o r el referido  T ri
bunal de oposiciones, el ciiul, en vis- 
tá de los inform es tme estime oportu
no so lic itar, ad m itirá  o •excluirá a los 
solicitantes, sin qae quepa en capo al
guno u lte rio r recurso. La relación de 
los adm itidos se publicará en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  quince días po r lo 
m enos antes de com em ar los ejerci
cios y previ© soTtasq» páblioo* qu e  de- . 
te rm inará  e l o rden en que han  de ser 
llam ados a actuar los opositores. Si 
éstos no acudieran  en el s:gundo lla
m am iento, se les considerará decaídos 
en su derecho . ¡aun en el caso de e n 
ferm edad just je a d a .y  -exc-1-.idos do 
modo d e b u d n ü  A t e  so licita otes que 
po r n  alquiei ct asa no fueren adm iti
dos a la oposición se les '-.devolverá, 
m ediante la presentación del co rres
pondien te recibo, las 2.5 pesetas abona
das por derecho de examen, si h ic ie 
ran  la red am ac ió n  en e l plazo de 
tre in ta  días, a confiar -desde la p u b li
cación d e  las lis tas de asp irantes.

Los -.eqer.cicios se verificarán en el , 
■Ministerio de :1a G obernación y serán 
dos: uno práctico , escrito, y ¡otro teó
rico, o ral; el p rim ero  consistirá en el 
análisis g ram atical de un párrafo  de 
la obra que el T ribunal designe, en 
efectuar tnra operación  aritm ética y

en escribir al dictado, a m áquina, mak 
nual y taquigráficam ente. Pispomirán  
los opositores para  este trabajo  del 
«plazo máximo de dos horas y m edia, 
y el segundo, en exponer los cim oci
m ientos que el asp iran te posea res
pecto de tres temas sacados a Iti suer
te, en el im prrogable plazo de tre in 
ta y cinco m inutos.

P ara la actuación válida del T ribunal 
será indispensable la asistencia d a tres* 
por lo menos, de sus .individuos. La 
calificación se hará  dividiendo el total 
de puntos que haya obtenido cad.i opo
sito r po r el número de Jueces presen
tes en el respectivo ejercicio.  ̂ i

El ejercicio práctico se dividirá enf 
tres partes, ofestilándose dichos ejer« 
ciclos p o r grupos de opositores, en e | 
número que el T ribunal estime oporí, 
tuno. w ?

La prim era p arle  consistirá en tse iit 
b ir  a  mano al dictado, con veloridatf 
corriente, un párrafo  de una obra cla
sica de lite ra tu ra  española o de tua Có
digo vigente, durante diez minutos* A 
continuación deberán los opositores 
efectuar p o r escrito, en p] tiempo m á
ximo de una hora, el análisis gramáfi* 
cal del p árrafo  copiado. A medida qiiq 
vayan term inando su ejercicio o traiis* 
currido  él kidieaáo espacio de unA 
hora, los opositores entregarán su tra< 
bajo, firmado, ai Tribunal.

Inm ediatam ente se p rac ticará  el e jer
cicio de aritinéLica elemental, que con
s is tirá  en práctica de operaciones a rit
mética correspondiente a las cuatro re
glas elementales, obtención de tantos! 
por cientos, descuentos, quebrados y, 
decimales con arreglo a un caso prác
tico que señalará ei Tribunal de oposi
ción, d i s f e t e  para  cada grupo de opo
sitores.

Una vez term inada esta parte del prL  
raer ejercicio, los opositores enfregaráai 
su trabajo, firmado, al T ribunal, sin 
que puedan em plear en él mismo má-S 
de media hora.

Et ejercicio de M ecanografía consis
tirá  en copiar duran te quince minutos 
un texto que .se Ies en tregue, y que será 
el mismo p ara  los opositores de cachi 
grupo. Term inado el tiempo concedido* 
se d ará  la señal de haber term inada 
esta parte  del ejercicio mecanografió*), 
y cada opositor entregará al T ribunal 
la copia, p reviam ente i te r a d a .  Acto se
guido se procederá a dictarle otro tex
to durante otros qu ince m inutos, qurt 
los opositores escribirán a máquina, 
una vez firmado, en tregarán  al T ribu
nal.

Term inada la segunda parte  del ejer
cicio práctico se procederá al examen 
de Taquigrafía. A este efecto se les. 
d ic tará a todos duran te diez m inutos 
un párrafo  de un periódico del .día. A 
la term inación del dictado, Jos oposito
res traducirán  i o escrito, y  Jermifirad!a 
el trabajo firm arán la traducción y la  
en tregarán , con las cuartillas del signo* 
al T ribunal que anotará el orden dé 
entrega a los efectos ée la cahficacióiv 

La caJificacián se hará ¿mediante p u n 
ios en las .das «últimas partes -del 'ejerci
cio práítieo , y sólo ¡podrán obtener la  
de suficiente o insuficiente en la p ri
mera parte, que se refiere a gram ática, 
aritm ética y escritura m anual 

Cada individuo del Tribunal podrá 
o torgar en el p rim er ejercicio hasta  
dies puntas, y en el m gxm do , de ce ra  

a diez mantos Dor pápele!a.
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Los opositores que sean Bachilleres, 
{Maestros, Peritos m ercantiles u o tros 
equivalentes, sólo practicarán  del p r i
m er ejercicio las pruebas de Mecano
grafía y Taquigrafía.

Les que alegaran como m érito po
seer alguno de los idiomas, Francés, 
Inglés, Alemán o Italiano, serán some
tidos, si hubiesen sido aprobados en 
los dos ejercicios anteriores, a un exa
men práctico del idioma o idiomas que 
indiquen. IguaJmenie serán sometidos 
a un examen práctico, si hubiesen sido 
aprobados en los dos ejercicios ante
riores, los opositores que hayan ale
gado servicios en la Administración, 
que versará sobre extracto de un ex
pediente y registro de documentos. 
Tanto este examen práctico como el 
anterio r, se verificará en la forma que 
el T ribunal acuerde.

La aprobación en estos ejercicios 
podrá m ejorar la calificación has la un 
punto, para los que alegaran como mé
ritos servicios a la Administración y 
conocimiento de idiomas, estos ú lti
mos, tantos puntos como idiomas cu
yo conocimiento haya acreditado, y, 
además, dará derecho a figurar en la 
p ropuesta antes de los que, habiendo 
obtenido igual calificación total, no ha
yan acreditado ninguno de los m éritos 
anteriores.

fifi opositor que fuese calificado de 
insuficiente u obtuviese puntuación in 
ferio r a 5,50 en el prim er ejercicio, se 
co n s id era rá  desaprobado y no podrá 
actuar en el segundo, y el calificado en 
el segundo con nota inferior a diez 
puntos no podrá ser incluido en la 
propuesta.

Los ejercicios comenzarán transcu
rrido  el plazo de seis meses, fijado en 
el artículo 12 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, el día que acuerde 
el T ribunal y que será anunciado con 
la  debida antelación e n  la Gac et a  d e  
M a d r id .

Este anuncio se pub licará  en la Ga
rceta  d e  M a d rid  y  los G obernadores 
civiles dispondrán su inserción en los 
f ioleiines Oficíales ai día siguiente de 
re c ib ir  la G a c e ta  en que se inserte , 
debiendo rem itir al M inisterio un 
ejem plar el mismo día en que apa
rezca.

M adrid, 1.° de Abril de 1932.—El 
Subsecretario. Carlos Esplá,

Program a para las oposiciones al Cuer
po de Auxiliares del M inisterio de la 

Gobernación.

Tem a 1.°

Concepto del Derecho político.— La 
N ación; ¿fu origen, caracteres y elc- 
Aientos constitutivos.—El Estado; su 
origen y fundam ento.—El pueblo y el 
**r rito rio  del Estado.

Tem a 2.°

'Análisis de las form as del Estado y 
Üe Gobierno.—Estados un itarios.— Es
tados com puestos; uniones de Estados. 
Estados federales.-—Est a d o s s u b o r d i - 
nados.— Sociedades in ternacionales de 
Estados.

Teína 3.°

!? Gobiernos representativos. — Régi- 
Snen parlam entario .— Gobierno presi- 
•denciaiista am ericano. — Gobierno fii-

rec to ria l suizo.— Gobierno del ejecu
tivo dual.— Gobierno soviético.

Tem a 4.°

El P oder del E stado; su ca rácter po
lítico, tem poral y civil.— Separación 
del poder tem poral y del poder re li
gioso,—Idem  d tl P oder civil y del m i
litar.—El poder del derecho; su justi
ficación.

Tem a 5.°

Teoría clásica de la división de po
deres.— D istinción de los poderes pú 
blicos y de las funciones del Estado,

Tem a 6.º

La libe rtad  política. — D em ocracia 
d irecta  y régim en represen tativo .— La 
opinión pública y los partidos po líti
cos.— La Soberanía nacional.

Tem a 7.º

Base general del régim en político  de 
los Gobiernos m odernos. — El su fra
gio; sus funciones y organización.— 
Breve idea de los sistem as electorales.

Tem a 8,º

D erecho constitucional. — La Cons
titu c ió n ; su concepto.—P artes o ele
m entos que la in tegran .—- Constitucio
nes ríg idas y flexibles.— Otras clasifi
caciones atendiendo a la form a polí
tica  que aquéllas revisten .

Tem a 9.°

Idea general del régim en constitu 
cional en España desde su im plan ta
ción. — Ideas básicas en los órdenes 
social, cultural y económ ico de la 
Constitución de la República española.

Tem a 10.

N acionalidad  y  ciudadanía.— D ere
chos y deberes de los españoles; su 
enum eración.-—Derechos de seguridad 
personal, inv io lab ilidad  de dom icilio 
y correspondencia .—L ibertad  de re 
sidencia.—Suspensión de garan tías y 
leyes de excepción.

Tem a 11.

D erecho de asociación y s ind ica
ción ; su reglam entación y reg istro .—■ 
D erecho de reunión.— Legislación v i
gente.

Tem a 12.

Derecho de petición y lib re em isión 
del pensam iento ; legislación vigente. 
L ibertad  de conciencia. — Relaciones 
del Estado con las Iglesias e instituc io 
nes religiosas; legislación vigente.

Tem a 13.

L ibertad  de profesión.—D erecho de 
opción a cargos públicos.—D erechos 
reconocidos a los funcionarios púb li
cos por la Constitución de la R epúbli
ca.—Asociación de funcionarios.—El 
problem a de la sindicación.

Tem a 14.

Las Cortes según la Constitución vi-

ge ate.— Sus ía eu ?íades.—M iembros que 
las com ponen y derechos y obligacio
nes de las m ism as.— Sistem a vigente 
p ara  su elección,

Tem a 15.

P resid en c ia  do la R epública.— Elec
ción, duración  de funciones, faculta
des, lim itaciones y destitución del 
P residen te.

Tema 16.

Concepto del Gobierno como con
junto de M agistraturas y corno conjun
to de funciones especializadas.—Com
posición del Gobierno; atribuciones; su 
responsabilidad según la Constitución 
vigente.

Tema 17,

La Justicia en la vigente Constitu
ción.—T ribunal de garantías constitu
cionales.—Reforma de la Constiiucmn.

Tema 18.

Breve reseña histórica de! regiona
lismo en España.—Movimiento autonó
mico en Cataluña, Vizcaya y Galicia.— 
Posibilidades que ia Constitución de 
la República da para satisfacer esas 
aspiraciones.—Organización nacional
según la Constitución vigente.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 19.

Concepto del Derecho adm inistrati
vo.—Fuentes del mismo.—La Ley, Re
glamento, Decretos, Ordenes y la Ju 
risprudencia.

Tema 20,

La A dm inistración pública como Po
der del Estado.—Sus potestades.—Dis
tinción entre la A dm inistración con
siderada como Poder y como persona 
jurídica.

Tema 21.

P otestad reglam entaria de la Admi
nistración.—Ordenanzas de ejecución, 
de adm inistración y de necesidad.-—* 
Recursos contra la ilegalidad de los 
actos o disposiciones em anadas de la 
adm inistración en el ejercicio de la  
potestad  reglam entaria.

Tema 22.

Potestad de mando de la adm inistra
ción; lo discrecional y lo reglado.— 
Recursos de exceso o desviación de 
poder.—Potestad  ejecutiva.—-Potestad 
correctiva.

Tema 23,

Potestad jurisdiccional.—Cuestiones 
de com petencia; su planteam iento, tra 
m itación y  decisión. — Recurso de 
queja.

Tema 24.

Noción del servicio público.—Carac
teres especiales del mismo.—Gestión 
pública y gestión privada.—Concesio
nes adm inistrativas.

Tema 25,

C ontratos adm inistrativos: su con-
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cepío y clases.—Contratos por admi
nistración.—Subastas y concursos.

Tema 26.

Organos de la Administración.—Or
ganos activos, consultivos y deliberan
tes.—Ligera indicación de los órganos 
de la administración española que ten
gan este carácter.—Organismos autó
nomos.

Tema 27.

Concepto del funcionario público.-— 
Su clasificación.—Funcionarios admi
nistrativos.—Relación jurídica del fun
cionario y la Administración.

Tema 28.

Estatuto de funcionarios.—Ley de 
Bases de 1918.—Derechos y deberes de 
los funcionarios.

Tema 29.

Responsabilidad de la Administra
ción y sus funcionarios.—Concepto de 
las clases pasivas.—Estatuto vigente 
que regula sus derechos.

Tema 30.

Organización administrativa españo
la.—Administración central.—Consejo 
de Ministros.—Los Ministros como Je
fes superiores de los Departamentos 
ministeriales.—Subsecretarios y Direc
tores generales; sus atribuciones.

Tema 31.

Idem general de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.r—Organización y 
competencia de los Ministerios de Es
tado, Justicia y Hacienda.

Tema 32.

Idea general de la organización y 
competencia de los Ministerios de Ins
trucción pública, Trabajo y Previsión, 
Obras públicas, Agricultura, Guerra y 
Marina.

Tema 33.

Examen especial del Ministerio de 
la Gobernación.—Subsecretaría y Di
recciones generales que le integran.— 
Su organización y competencia.

Tema 34.
Cuerpos consultivos.—Consejo de 

Estado.—Antecedentes históricos y or
ganización actual.

Tema 35.

Administración local.—Regiones au
tónomas.—Referencia a la Constitu
ción de la República española.-— Las 
provincias y los Municipios.

Tema 36.

Gobiernos civiles; su organización. 
Gobernadores civiles.—Naturaleza del 
cargo.—Nombramientos y cese.—Su 
responsabilidad.

Tema 37.

. '"NmHones de los Gobernadores
o v - ó pedal mención de los que

corresponden en el mantenimiento del 
orden público y conflictos sociales.— 
Sanciones que pueden imponer.

Tema 38.

Intervención de los Gobernadores 
civiles en la Administración provin
cial y municipal. — Efectos jurídicos 
de sus resoluciones.—Recursos contra 
sus acuerdos; su tramitación.

Tema 39.

Diputaciones provinciales. — Su or
ganización.-—Competencia y atribucio
nes.—Cabildos insulares.

Tema 40.

Régimen jurídico de las Diputacio
nes provinciales.— Acuerdos y recur
sos contra los mismos.

Tema 41.

Ayuntamientos; su organización, — 
Alcaldes. — Tenientes y Concejales.—■ 
Sus atribuciones y deberes.—Respon
sabilidades de los mismos.

Tema 42.
Competencia municipal.— Adopción 

de acuerdos.—Recursos contra los 
mismos.

Tema 43.
Funcionarios municipales. — Secre

tarios de Áyuntarftientc.—Su nombra
miento.—Atribuciones y deberes.

Tema 44.
Administración colonial española.— 

Delegaciones especiales del Gobierno 
en las plazas de soberanía.—Delega
dos de los Gobernadores.

Tema 45.
Del orden público.—Autoridades en

cargadas de su mantenimiento.—Policía 
gubernativa.—Cuerpo de Seguridad y 
Guardia civil.

Tema 46.

Disposiciones vigentes sobre uso de 
armas, materias explosivas y policía 
de espectáculos.

Tema 47.

Disposiciones que regulan la adqui
sición, pérdida y recuperación de la 
nacionalidad española.—Condición ju
rídica de los extranjeros,—Pasaportes. 
Extradiciones y repatriaciones.

Tema 48.
La sanidad pública como función so

cial del Estado.—Servicios técnicosi y 
servicios administrativos. — Dirección 
general de Sanidad; su organización y 
servicios que de ella dependen.—Orga
nismos consultivos.

Tema 49.

Idea general de la ley de Sanidad de 
1855 y de la Instrucción de Sanidad 
de 1904.

Tema 50.

Inspección de Sanidad interior; £U

organización y servicios que le están 
encomendados.

Tema 51. !
i

Organización sanitaria provincial.—* 
Idea general del Reglamento de Sa
nidad provincial.—Organización sani
taria municipal— Sucinta idea del Re
glamento de Sanidad municipal.

Tema 52.

Cementerios; sus condiciones sanita
rias.—Requisitos para practicar ente
rramientos, exhumaciones y traslados 
de cadáveres.—Noción de la ley de Se 
cularización de cementerios.

Tema 53.

Inspección general de Sanidad exte
rior y de Comunicaciones y Transpor
tes; su organización y servicios que la; 
componen—Idea general del Reglamen
to de Sanidad exterior de 1917, modi
ficado por Real decreto de Í92Ü.

Tema 54.
Sanidad internacional.—Conferencias 

y convenios internacionales.—Organis
mos sanitarios internacionales.—Esta
dística sanitaria.

Tema 55.

Inspección general de Instituciones 
sanitarias; organización y servicios que 
le están encomendados.—Enumeración 
y fines de los Establecimientos depen
dientes de la Inspección general.

Tema 56.

Servicios administrativos especíale? 
de higiene rural, antipalúdicos, antive» 
néreos y contra la lepra.

Tema 57.
Beneficencia general, — Beneficencia 

pública.— Su clasificación.— Estableen 
mientos generales de Beneficencia.— 
Manicomios. — Patronato nacional de 
ciegos. — Patronato nacional de la® 
Hurdes.

Tema 58.
Beneficencia particular. — Protecto* 

rado.—Juntas provinciales.—Patrena- 
tos .—Gla sifi ca ció nes.—Inves tigac i ó n y 
estadística.

Tema 59.

Idea general de la legislación social. 
Contratos de trabajo.—Jornada legal 
de trabajo. — Descanso dominical.— 
Protección del trabajo de mujeres y 
niños*

Tema 60.
Accidentes del trabajo.—Seguros d* 

maternidad.—Retiro obrero.—  Tribu 
nales industriales.—Junados mixtos.— 
Huelgas.

Tema 61.

De las aguas; su clasificación.—Uso 
y consumo de las aguas públicas.—- 
Sucinta idea de la propiedad literaria 
y artística e industrial.

Tema 62.

Limitaciones del derecb de pro*
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piedad en favor del interés público.— 
{Servidumbres públicas. — Expropia
ción forzosa por causa de utilidad .pú
blica» y social.—idea de la legislación 
.vigente.

i. Tema 63.

? Idea, general de la intervención ad
ministrativa en los medios de comu- 
fcicación.---Servicio de Correos, Telé-
Í ralos y Teléfonos. — Ferrocarriles, 

ranvías y comunicacio&ses aéreas. :

Tema 64.

Inter vención administrativa en la 
mseña szn.--Organización administra
|.;va 4  eente.

Tema 65.

Servcto peni ten erario en España.— 
tatervf neión de los Gobiernos civiles 
m el II castado de presos.

Tema 66.

■La dcfensia nacionaJ.—Reclutamien-
£ y reemplazo del Ejército y de la 
¿rnmda.—Idea general de la legisla
ron vigente.

Tema 67. >

Procedimiento administrativo. — 
]Ley de Bases de 188*9.—Reglamento de 
procedimiento administrativo del Mi
nisterio de la Gobernación.

¥ Tema 68.ií
Jurisdicción contenciosoadminis» 

Irativa.—Sistemas adoptados para or
ganizar esta jurisdicción. — Tribuna
les contenciosoadminiistrativo» según 
Ih  legislación vigente.

í  Tema 69.
*
f Recurso contencios-oadministrativo. 
Requisitos que lian de reunir las re
soluciones administrativas para ser 
rednmnbles en la vía contenciososfi
lm inisfratlva. — Acuerdo de leslvidad 
de las resoluciones adm inis4rafív¡as.

Tema 70.

Procedimiento conlenciosoadniinis- 
Irativo,—Interposición del recurso; so 
tramitación.— Efectos jurídicos de las ¡
5en ten cías.—Suspensión e inspección 
1*3 las mismas.

ESTADISTICA Y HACIENDA 
PUBLICA

Tema 71.
rJEstadística; su concepto.—Su nece
sidad en el ejercicio de las diferentes 
funciones del Estado.—Principios ge-" 
nerales para la clasificación de las es-
tadísflcas. — Elaboración de cifras.—. 
publicación de los resultados,

V
* Tema 72.

r  Valor de los rebultados de h  esta- 
ídistiea.—Coeficientes.--De las medias 
estadísticas.—Investigación de las le
yes estadísSicys. — l>c presentaciones 
gráficas* 3

Tema 73.

Organismos técnicos encargados del 
servicio de estadística en España.—La 
utilidad de la estadística en los servi
cios dependientes del Ministerio de la 
Gobernación.

Tema 74.
Concepto de la Hacienda pública*—- 

Derechos y recursos que constituyen 
su haber.—idea general de la impo
sición tributaria.—Sucinta exposición 
de ios impuestos del Timbre, Pagos 
del Estado y Cédulas personales.

Tema 75.
Presupuestos generales del Estado; 

su división y reglas de formación.-— 
Créditos extraordinarios y suplemen
tos de crédito.—Deuda pública,

Tema 76.
Contabilidad del Estado.—Breve ex

posición de la ley de Administración 
y Contabilidad vigente. — Ordenación 
de pagos.—Pagos en firme y “a justifi
car”.—Tribunal de Cuentas de la Re
pública.

Madrid, 1.° de Abril de 1932. — El 
Subsecretario, Carlos Esplá.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Solicitada por D. Pedro Nadal Ro
sell, Administrador - Depositario que 
fué del Hospital de Incurables, *ae To
ledo (denominado entonces Hospital 
del Rey), de cuyo cargo cesó en 31 de 
Marzo de 1931, ia devolución de la 
fianza de ó.000 pesetas, prestada par© 
responder de dicho cargo y  a dispo
sición de este Ministerio,

Esta Dirección general lo hace pú
blico por medio de este anuncio, a fin 
de que en el término de quince días, 
coñudos desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid, puedan presentar 
en este Centro directivo, antes de 
acordar la devolución de dicha fian
za, cuantos se crean con derecho, si 
existen, >a-l percibo de cantidades pen
dientes >d@ ©bono, si las hubiere» por 
el citado Administrador, por obras, 
suministros u otros conceptos.

Madrid, 22 de Abril de 1932.™- El 
Director general, Emilio González Ló
pez.

Habiendo decaído de su derecho d e 
nombrar Depositario, con arreglo a lo 

^establecido en el concurso de 23 de 
Octubre último (Gaceta del 30), los 
Ayuntamientos de Belalcázar, Palma 
del Río (Córdoba) y Oliva (Valencia), 

Esja Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden las 
disposiciones 9.* y  13 de la Orden de 
convocatoria mencionada, ha acorda
do designar a D. Fernando Clutaró de 
Gras para ocupar los cargos de refe
rencia, habiendo tenido en cuenta al 
efectuar la designación, las listas for
madas por ias respectivas Corporacio
nes, prescindiendo de aquellos que fue
ron colocados en el concurso citado y 
tomaron posesión de la Depositaría 
para la que fueron elegidos, y  de aque

llos otros que no pertenecen al Cuer
po de Depositarios.

Madrid, 21 de Abril de 1932. — El 
Director general, Emilio González Ló
pez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

COMISION NACIONAL DE LA MU
TUALIDAD ESCOLAR

Con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 1.° de Diciembre del pasado 
año (G a c e t a  de 12 del mismo mes) y . 
previo el detenido estudio por La Po
nencia designada al efecto de las ins
tancias remitidas' por los solicitantes 
de premios en ‘ metálico a que dicha 
Orden se refiere, la Comisión Nacio
nal de la Mutualidad Escolar otorga 
cien premios en metálico de 200 pe
setas cada uno a los señores Maestros 
y Maestras que se expresan en la re
lación adjunta, de conformidad con 
el acuerdo tomado por la Comisiói 
Nacional el día 1.° de Diciembre de 
1931.

Los interesados de la provincia de 
Alava podrán hacer efectivo sus res
pectivos premios en la Caja de Previ
sión Social Alavesa, de Viioria; Jos de 
Las Palmas y Santa Cruz de Teñen*>, 
en la üaja de Previsión Social de las 
Islas Canarias, Santa Crñz de Teneri
fe; los de Granada. Jaén y Málaga» en 
la Caja de Previsión Social de Anda
lucía Oriental, de Granada: los de 
Burgos, Logroño y Segovia, en la Caja 
de Previsión Social de Castilla la Afie
la, de Burgos; los de Huesos. Zarago
za y Teruel, en la Caja de Previsión 
Social de Aragón, de Zaragoza; los d© 
Vallado'lid. en la Caja de Previsión 
5oci¡aJ de Valladolid-Falencia, de Va
lladolid; los de Castellón, en la Caja 
de Previsión Sociail del Reino de Va
lencia, de Valencia; los de León, en la 
Caja Provincial Leonesa de Previsión 
Social, de León; los de Badajoz, en la 
Caja Extremeña de Previsión Social» 
de Cáceres; los de Zamora, en la Gaia 
de Previsión Social de Salamanca* 
Avila y Zamora, de Salamanca; los d© 
Santander, en la Caja de Ahorre» y 
Monte de Piedad, de Santander; los de 
Cuenca y Toledo, en la Caja de Pre
visión Social de Castilla la Nueva, de 
Toledo; los de Cádiz, en la Caja de 
Seguros Sociales y de Ahorros de An
dalucía Occidental, de Sevilla; los de 
Barcelona en la Caja de Pensiones 
para la Vejez y  de Ahorros, de Bar
celona; los de Orense, en la Caja Re* 
gionail Gallega de Previsión, de San
tiago de Composteto (Coruña), y  los 
de Oviedo, en la Caja Asturiana de 
Previsión Social, de Oviedo.

El importe de dichos premios se 
hará efectivo directamente en las ex« 
presadas Cajas por los interesados o 
personas debidamente autorizadas» 
previa presentación del recibo que 1© 
será remitido por conducto de dichos 
Centros a cada uno de los favorecidos*

Lo que se publica en la G aceta o s  
Madrid, en cumplimiento de lo dis* 
ipuesto en la Orden a que esrte Con
curso se refiere. Madrid, 7 de Abril 
de 1932.—El Presidente, Rodolfo Lio® 
pis.
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M A E S T R O S

N O M B R E S P O B L A C I O N E S P ROV I N C I A S

D.  Marcel o Pérez de. - Heredi a^ o,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,c. Lan da. , . Á lava.
Idem*;
Ídem ,
ídem .
ídem ,
ídem .
Badajoz.
Barcelona;
Idem.
Idem*.
Burgos.
Castellón,
Idem .
Cuenca*
Idem .
Idem.
Granada.
Idem*
Idem*
Idem .
Huesca.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ,
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem..
Idem .,
ídem ,
ídem*
Jaén;
Idem .
León.
ídem .
ídem ,
ídem .
Idem .
Idem .
Logroño,
Idem .
M álaga.
Idem .
Idem ,
Oviedo;
Idem .
Las Palm a
Santander.
Idem*
Segovia;
Idem .
Teruel,
Idem.,
Idem*
Idem .
Idem .
Idem ,
Id en», 
Toledo. 
Idem. 
Z a m o ra  
ZaragDsm 
Idem, 
ídem ; 
Idem ; 
Ictenr 
Idem ., 
Idem. 

(Idem .

Gu ere ñu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .JC¿¿TX AllO O t * A J. /< luul LiiiÍ/¿*» • • *• « « ■ * .€>.« ■*-*.<•- * e.6. * 4. t. 6. 1. -o © ©-.«-.<* o * e e o e * & C •«
Lar Cuya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G regorio  Yé.ez de A lendlzábal y C h arroa lda ........... M alenco .......................... .
Bóveda de V a idegov ia ................. ............

B ern a rd o  P i v .garó P iágar o*- .. . . . . . .. ...................... Villa nueva de V a ldego v ia ... . . . . ... ..... ...
Preve nal de la S ie r r a .. . . . . . . . . . . ....... .

Manresa .......................................................
V arnón P iró  Beiie.t___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sania M aría de O ló . .......... .......................

A d rada de lia z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
] Aep M tt T^ivilaítíP V illa r - G h ilc h e s___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

liseras- ........ .
, Ju lián  Sánchez V ázqu ez .......i..............................

Lu is  Ram o A l c a k k . . . .......... ........................................
Val dem oro S ie rra .. ... ............................
San Ciernen te .....................................
Mota del C u e rv o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Padul . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Garlos A lcalá Fernán dcz... .......................................
Sorv ilán  ....... . . . .........

R oge lio  Vílchez: V i Ichez.............................. ..................
B asilio  C in r A n  (la-sailis * . ................................

. Gíiejár. S ierra.-.............................. ...=.............
GasGeilo de J a ca ..,..,,.,.....,..................
L  a lu  e z a .................................. .....................

M anuel M airáir H ijo s ............................................
Raraguás" ............................ ............ ...........

Ancp^l Ppiró  F rn n p y i Sahíñá n igo ............................... ..........
V illanueva de S igen a ...............................

Lía miel Áscaso (lir ia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Á len hierre ..........................................
Lu c iano  Gracia Bretos ............................................. Aragüés del P u e r to .. .. . . . . . . . ...........
je sú s  Maza M ur ........................................................... Bailo .............................................................
V a le rian o  Es latín Ram ón *......................... . Rob res ..........................................................
José V isoe Gil . .............. .......................... . Si é t a m o ......................................................
Víf¥tf>F Tl>or IjS'p-arda^ ......... A  ba v .................... .......................................
José {‘issé Callan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bandalles? .............. . .̂ ̂ r*..................... .
M anuel Barraca;. M eleros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ín ip -■ ÍtÁíIvpz  Lozano „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o ... . . . . . .

U b e d a  ......................................... ...............
A ídeaqueffiada1............................... ...........

José Fe rn án dez  Ro driguez .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Julián D íaz Dom ínguez

Roñar ...................... ....................................
M ansilla de las M u ía s ... . . . . . . . . ...............

G ab rie l M ontero G añán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La  V ce illa ................ ...................................
A ve lin a  López S abu go ............................................ . Vega de E sp in ared a . ....................... .
Segism undo de Godos y Solturas*........ ..............
S im ón Garc í a P  a a c i o .............................................. .
D em etrio  Suso H ern an d o ......*............... . . . . ........
Esteban Garrido. N ie to ............ ................. .— ...
Mieiicl Bueno Onesada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gordaliza del P in o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Folgo so- de la  R ib e ra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gra fión ................................................
A z o f r a .........................................
Fuertgirola .......... ......................

F rancisco  Catena G a rc ía ............................... Antequera ............. ......... ...... .......................A » 1 CK1.1 v\l O V.v \ ,i mív ii u VA Ci«4 VXU'*,i *•
M iguel V argas G a rc ía ........... ...................— ...............
R afae l Pérez M artín .. ......... . . . . . . . . . . . . . . . .o .» .» » . . . . . - . .

S eáe lla ______________ ____________ __________ _
■Miranda* A  vil és .......................

M ariano  Blazquez G onzález .----------------------------- --------
Benito  N ava rro  Sarm iento .....

E l Hornilla.'...................... ........ ...........
Costa de Baña deros... ....................... .

P ab lo  V á íladó lid  B o n il la .. . . . . . ...... ...... .
F ab io  Méndez y M éndez.... . . . . . . .  i . .......
Lu cas  Lobo  P f  ñ a ........... . .............................. . . ...
Jésús Sastre G a rc ía ............................................... .
José* M á  Aimanclisr.............. „...... ....................................

M u n ed  a s * . *............ *.........
A ran tion es -V a ldem blo  ...........................

¡Cantalejo ............. .— ..... ...................... .
Aguilafuente ........................ .......................
E  j ul V 8 ............................ . 0 . . O e .... O .

E ugen io  V; L iarte A -parícío.................................... . A lc o r is a ..................................
Juan José? Monleóm  Sánchez;.......................... . . . .....
C ayo  Soria- Lee h ago ............... .......... ................... .

V il !an a e va del R ebollar .....................
Azaila ..................

Is id ro  Ben lliure M alleu .............. .................................. Santa E u la lia ..............
A n ge l Pastor V IM arroya..........................  . . .......
Félix- Monde Fuertes..................................................... . L  a  Puehi a de H i  ja r . .................
Ju an• M anuel U riarte  Sánchez, .................................... Airnoróx .............. .................................. .
G erardo  Borrego  M artínez...........................................
Julián* Furo  nos R an illa . ................... ............................

Santa Cruz de la Z a rz a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santa Cristina de Polvorosa.

Juan:. A n ton ia  Jimeno M fngu ijdn .. . . . . . .  ... . . _. . _.._____
Modestos Buril lo GuáB a r . ... .___ _ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ju lio  Ream ante Mart í nez. . . . . . . . . . . . . . .
C ip rian o  Gonzá lez Calo ag e ......... ........................
Juan  D. Pérez C añ ete ............ ................ ............ .........
Amadeo* G arc ía  Radía.____ _
G re g a r ia  B e rd a ia  Germán*............................................
is id ro  S u m a ra  A n d r é u * . . ......

Carenas — .......... .......................................
Calatorao ..... ............................................
M alón ..................................................
Bujaraloz
i Ateca ....................................................
Magalión •................... ..... *....... . •
Alfam en- . , . , •••*«. . »*. . . . #•. »#
; Las» P ed ro sa s ,.« •  •«£»*«• • #• «#•»
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M A E S T R A S

NOMBRES P O B L A C I O N E S PROVINCIAS

DP Hermenegildo Linares P é re z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gayá ...... ..................................... .Cubellas ................................................ . Barcelona.Idem.Badajoz.Burgos.Cádiz.Castellón.Cuenca.Granada.Huesca.León.Idem.ídem.Logroño.Idem.Orense.Oviedo.Las Palmas.Santa Cruz de Tenerife. Segovia.Idem.Teruel.Toledo.Idem.Valia dolo Idem.Zamora.Zaragoza.Idem.Idem.

María del Sacramento García Bayón Campomanes. Don B enito . , . . ...... ......... ......................... .Arcos de la L l a n a . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grazalema ........................................ ............Altura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Val demoro S ierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ̂f o i í p n o IVTíirtín ...... Chauchina .....................................................

Josefa Alvarez Martínez....................... .María Visitación Prieto Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Hpp’r pbp 'ííIrla González Ordóñez.. . . . . . . . . . . . . .............
Bailo ........................................................ .......Clstierna ...........................Gusendo de los Oteros.....,,, . . . . . . . . . . . . . .

riel Valle Rodríguez Canales ........................................ .
Bmerenchira Terrazas Castro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Casalarreina ..............................
Visitación Ilontoria Kernáez— . — ............Antonia Fernández Vidal.... . .  .......................... Azofra ..................................................Casdavil o .. . . . . . . . ...................................... .
Ana María Urdenvaray González................ . EJ Condado-Laviana ............. ..................Carmen A Palla Sarasa.. ............... Costa de B añade ros . . . . . . . . ................ .
Julia Martínez Onvay .. . .. . . . .  ..................... Santa Cruz de Tenerife.... '...... ................
lsabel Montero Muñoz.................................................... San Ildefonso.. . . ...... ........ ................. . . . . . . .
Leocadia Gómez B arreno ........... ............... . . . . . . . . . . . . . Migue’áñez ................................... .
Salvadora Barquero L om ba.. . , .................................... Santa Eulalia del Cam po.... ...................
Cesárea Martínez DueQo............. ................................... Almoróx *...... ........ .......................................
Francisca del Moral Medina................ ............... ........María G. Gonzalo Gómez..................... ......... .

-Tuileque ............... ............... ........................La Seca.. . . . .... ........................... ............ .
Rafaela Gómez Pérez . . . .................................................. Casasola de A rión. .................................. '..
Matilde Ledesina M artín ...............................................María Adoración Salinas Sanz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Juana Rodríguez Mur.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Emilia Rodríguez González....

A Eneida de Sayago...... ...............................Calatorao ..................................................... .Color ........................... ........................Carenas ............................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M IN IST E R IO  D E  T R A B A JO
Y  P R E V IS IO N

SERVICIO DE INSPECCION DE SEGUROS Y AHORROS
De acuerdo con lo preceptuado en ai artículo 118 del Reglamento de Seguros, se hace saber que la Sociedad anónima de Seguros sobre Enfermedades y defunción denominada “Es-

Í>aña Victoriosa”, domiciliada en Va- encía, Alicante, número 13, se ha declarado en liquidación voluntaria, y se f i ja  el plazo de un mes, a contar de esta fecha, para que puedan p resen L a r  en el Servicio de Inspección de Seguros y Ahorros cuantas reclamaciones crean oportunas todos aquellos que se consideren perjudicados; 
transcurrido dicho plazo se eliminará la expresada entidad del Registro de las inscritas y será incluida en el índice de las que están en liquidación,Madrid, 4 de Abril de 193Á— El Je- fe cíej. Servicio de Inspección de Seguros y Ahorro, R. de Espiróla.

De acú nalo con lo preceptuado 
el art icule  118 del Reglamento de Seguros, se hace saber que la Sociedad de Segures de Enfermedades í4La Previsión Clínica”, domiciliada en Barcelona, Consejo de Ciento, núm. 283, segundo, se ha declarado en liquida
ción voluntaria y se fija el plazo de un mes, a contar de esta fecha, pa
ra  que puedan presentar en el Servicio de Inspección de Seguros y Ahorros. cuantas reclamaciones crean oportunas todos aquellos que se con

sideren perjudicados; transcurrido  dicho plazo, se eliminará la expresada entidad del Registro de las inscritas y será incluida en el índice de las que están en liquidación.Madrid, 4 de Abril de 1932.—El Je fe del Servicio de Inspección de Seguros y Ahorro, R. de Espinóla.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 del Reglamento de Seguros, se pone en conocimiento del público en general y de los asegurados en particular que la entidad de Seguros francesa sobre la vida “Le Phén ix” ha trasladado su domicilio en Madrid de la calle del Barquillo, núm. 7, a la plaza de la Independencia, núm. 4, entresuelo derechs»Madrid, 11 de Abril de 1932.—El Jefe del Servicio de Inspección de Seguros y Ahorros, R. de Espinóla.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS
A G U A S

Vista la instancia que dirige a este Ministerio D. Francisco Parejo Díaz, en concepto de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Don Benito, p rovincia de Badajoz, solicitando se le autorice, con c a r á c t e r  transitorio, el 
aprovechamiento que tiene solicitado para  abastecimiento de la ciudad con aguas subálveas del río Guadiana, can

tadas frente al vado de La Barca, en 
su término municipal, y en arm onía con lo dispuesto en el apartado C) de la Orden ministerial de 27 de Noviembre último, dictada en resolución del expediente referido, y de acuerdo con, lo informado por el Consejo de Obras públicas, como asimismo en la instan* cia de referencia, manifiesta haber: adoptado el sistema de depuración natural para  las aguas residuales, cuyoj proyecto presentará en c] plazo seña
lado en la cláusula 3P del apartado B)j de la señalada Orden ministerial, y so
licita se ordene el envío del proyecto de referencia como elemento indis-» pensable para  la e j e c u c i ó n  de las; obras:

Considerando que en la repetida Orden ministerial y en su apartado C) set fija el plazo de seis meses, dentro del cual, si el Ayuntamiento solicita autorización para  el aprovechamiento cois carácter transitorio, es procedente sel 
acceda a su petición en la forma y coxfl 
las condiciones que en dicho apartado  se señalan, y  que la petic ión ha sidoi dirigida en menor plazo que el señalado :Considerando que el original del 
proyecto de referencia que obra en el expediente necesariamente, según las 
normas reglamentarias, y en especial lo dispuesto por Reales órdenes de 1.* y 17 de Diciembre de 1881, ha de sub
sistir como documento indispensable de sil expediente, sin que pueda, p o í  tanto, ser ordenado su devolución, sf 
bien pueden ser expedidas copias au
torizadas en la forma reglamentaria,Este Ministerio ha dispuesto se autorice el aprovechamiento solicitado 
con carácter transitorio  y en la fo^P
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nía y con las condiciones prescritas 
en el apartado B) de la Orden ministe
rial de 21 de Noviembre último, des
estimando la petición de devolución 
del proyecto que en la instancia de 
referencia se contiene.

Las condiciones contenidas en el 
apartado B) antes citado son las si
guientes :

“ Si de los estudios a que se refiere 
la conclusión anterior resultara de
mostrada la necesidad de adoptar las 
aguas de la zona aluvial del Guadiana 
como base del abastecimiento, podrá 
autorizarse al Ayuntamiento de Don 
Benito para alumbrar de dichas aguas 
hasta 52 litros por segundo, con desti
no a su distribución y consumo en la 
misma población y para la evacuación 
en el río Guadiana, por intermedio del 
arroyo Regajo y del río Ortiga, de las 
aguas residuales de la red de sanea
miento con las siguientes condiciones:

Les obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto suscrito en Octubre de 
1928 por el Ingeniero de Caminos e 
Ingeniero sanitario D. Casimiro Jua
nes y el Ingeniero industrial I). An
tonio Morales, en el que en cuanto 
afecta a captación y elevación de las 
aguas se ^introducirán las siguientes 
m odificaciones:

a) Se construirá un solo foco para 
la captación, una galería principal 
sensiblemente normal al río Guadiana, 
adaptando las secundarias próxima
mente paralelas al de la situación y 
dirección marcada por Ja máxima 
afluencia de las aguas.

b) El tubo de aspiración tendrá a 
su extremo -inferior altura no mayor 
de un metro sobre el fondo del pozo.

c) Se revisarán los cálculos del 
grupo elevador instalando dos moto
res, cada uno con potencia algo supe
rior a la mitad de la total necesaria.

d) Se adaptará la casa de máqui
nas a esta disposición de motores.

 ̂e) No se establecerá ninguna vi
vienda dentro de la zona de protec
ción, que se procurará ampliar hasta 
el río.

2.* Sin que tengan carácter pre
ceptivo sería conveniente tener en 
cuenta las siguientes indicaciones:

a) No parece necesario, mientras 
la experiencia no lo exija, construir 
los filtros proyectados.

b) Debe estudiarse si la esteriliza
ción de las aguas por el cloro gaseo
so sería de efectos más eficaces a la 
entrada o salida del depósito y com
parar este medio de esterilización con 
otro que, como el adoptado en Valen
cia, no ofrezca el riesgo de comuni
car a las aguas sabor «desagradable.

c) No se deben instalar viviendas 
en la proximidad del mismo.

d) Para reducir las pérdidas de 
carga en las tuberías de conducción 
desde el depósito, deberá revisarse 
el cálculo de su sección.

e) Conviene asimismo unir ambas 
tuberías como previsión de casos de 
avería e instalar desagües en los pun
tos bajos y  ventosas en los altos.

f) Para adoptar al volumen de 
aportaciones las secciones de la red 
de sane amiento y no permitir que la 
velocidad de las aguas sea en ningún 
punto inferior a 0,60 metros por 1” , 
habrá de revisarse el cálculo de las 
aportaciones pluviales y el de las sec
ciones y pendientes adoptadas.

3.a Eni cuanto afecta a la depura
ción de las aguas residuales, deberá el 
Ayuntamiento decidir, en el plazo de 
dos meses, acerca del sistema por el 
que opta en definitiva, y sea cualquie
ra el que elija, deberá revisarse el pro
yecto, adaptando las instalaciones al 
volumen que haya de depurarse y el 
caudal de agua que en cada época con
duzcan los cauces en que sucesiva
mente. se viertan las aguas residuales, 
a fin de que esios cauces no se con
viertan 'en focos peligrosos para la sa
lud y de que el vertido de las aguas en 
el Guadiana no impida los usos a que 
habitualmente se destinan las de este 
río, especialmente el abastecimiento 
de Mérida.

El proyecto definitivo de la depura
ción deberá someterse a la aprobación 
de la Dirección general de Obras Hi
dráulicas en el plazo de *uim año, pre
vios los informes de la Junta provin
cial de Sanidad y del Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica del Guadia
na, fijándose en el proyecto e informes 
las reglas para la comprobación del 
funcionamiento de la instaiacióm por 
la misma Jefatura.

4.a Los cruces con el ferrocarril se 
ajustarán a las siguientes normas: .

a) La tubería de impulsión y con
ducción de agua al depósito cruzará la 
vía por el kilómetro 397.348,13 de la 
linea de Madrid a Badajoz, y en la

i parte correspondiente a la explanación 
del ferrocarril, deberá ir colocada den
tro de una tajea en comunicación con 
el exterior, estableciéndose aguas arri
ba de la tubería, o sea del llamado de 
la toma, una arqueta con llave de paso, 
en previsión de los accidentes que por 
reblandecimiento del terreno pudieran 

roducirse si, por cualquier causa, hu- 
iera en aquélla escapes de agua.
b) La tajea emisario que para sa

neamiento se proyecta se construirá 
por debajo del paso inferior existente 
en el punto kilómetro 399.288 de la 
referida línea, de conformidad con lo 
representado en el proyecto.

c) Serán de cuenta del Ayuntamien
to de Don Benito los gastos de todas 
clases que se originen en el estable
cimiento de la tubería y construcción 
de las tajeas que para paso de las 
aguas se proyectan en los kilómetros 
337.394,13 y-399.288 de la linea de Ma
drid a Badajoz.

d) Dentro del terreno del ferroca
rril las obras sé ejecutarán por los 
Agentes de la Compañía de M. Z. A., 
pero por la exclusiva cuenta del Ayun
tamiento de Don Benito, quien abo
nará a aquélla los gastos originados a 
la presentación de las facturas corres
pondientes.

e) La conservación y reparación 
que en todo momento exijan dichas 
obras, en la parte correspondiente a 
los terrenos de^a Compañía de M. Z. A., 
serán ejecutadas, igualmente por los 
Agentes de la misma Compañía, sien
do Í6s gastos que se origínen de cuen
ta exclusiva del Ayuntamiento de Don 
Benito.

f) La Compañía de M. Z. A. podrá 
ejecutar en su línea, con previo cono
cimiento y de acuerda de la 3.a Divi
sión, cuantas obras se consideren opor
tunas para la mejor explotación del 
ferrocarril y sin obligación de indem
nizar al Ayuntamiento de Don Benita

por los perjuicios que se le puedan' 
causar, quedando éste obligado a rea-' 
lizar por su cuenta las modificaciones* 
que en la tubería y tajeas se hicieren 
necesario.

g) La concesión para el uso de lai 
tubería y tajeas de referencia podrá 
suspenderse temporal o definitivamen
te cuando así convenga a la Compañía, 
a causa de la explotación del ferroca
rril, previa autorización de la 3.a Di
visión, dando siempre el máximo res
peto al servicio de abastecimiento, sin 
que por ello pueda reclamar, en nin
gún* caso, al Ayuntamiento de Don Be
nito indemnización por daños y per
juicios.

h) Para la imposición de canon por 
el establecimiento y uso de la servi-1 
dumbre correspondiente, que la Com
pañía propone le sea abonado por el 
Ayuntamiento de Don Benito, se cele
brará un contrato entre ambas parles, 
el cual, previo informe de la 3.a Divi« 
slón de Ferrocarriles, se someterá a la 
superior aprobación del Sr. Ministra 
de Obras públicas.

i) La Compañía de M. Z. A. quedA 
relevada de toda responsabilidad por* 
los desperfectos o averías que pudie
ran experimentar las obras de referen
cia a consecuencia de explotación re
gular y bien ordenada del ferrocarril 
o de accidentes que ocurran en el mis
mo y revistan el carácter de fortuitos, 
o sean causados por fuerza mayor.

j) El plazo de ejecución de las 
obras será de un año, pasado el cual 
quedará caducada la concesión.

5.a En cuanto a los cruces de cai re-» 
teras, se solicitará la necesaria autori* 
zación de la respectiva Jefatura e im
pondrá las condiciones con arreglo á 
las que han de estudiarse.

6.a En el artículo üel pliego de con
diciones facultativas se sustituriá la 
cita del Real decreto de 29 de Ma? o  
de 1919 por la Real orden da 25 de1 
Febrero de 1930.

7.a Las obras empezarán en el pía* 
zo de un año, a partir de la fecha e f  
que se publique la concesión  en la Ga
ce ta  de  Madrid, y deberán quedar b 
minadas en el de cuatro años: a c^l 
tar desde la misma fecha.

8.a Se ejecutarán las -obras bajo -V 
inspección y vigilancia del Ingenie;* 
Jefe de la División Hidráulica del Gna* 
diana o Ingeniero en quien delegue, 
dando al efecto conocimiento el con
cesionario al primero del comienzo y 
próxima -terminacián»; y las que afec
tan a ferrocarriles y carreteras, serán 
inspeccionadas por las respectivas Je-* 
faturas, a los efectos del cumplimiento, 
de las condiciones con que se auíorh 
cen lo relacionado con dichas vías cfc¿ 
comunicación.

Una vez terminadas, se procederá a 
su reconocimiento, levantando acia, en 
la que constará el cumplimiento de es
tas condiciones, y expresamente se 
consignarán los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suminis
trado la maquinaria y material emplea
dos, sin que pueda comenzar la explo
tación del aprovechamiento antes de 
aprobarse este acta per la Dirección 
general de Obras Hidráulicas. Cumpli
dos estos requisitos, se expedirá título 
de propiedad de las aguas a favor de 
la Corporación concesionaria.

9.a Serán de cargo del Ayuntamien-
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\ | d los gastos de iuspeeciótn de la& ©bras 
-daranta su ejecución y explaíackM*

I.0.. Se otorga la concesión a perpe^ 
Juntad, sin perjuicio de tercero) y, sal* 
$0 el derecho de propiedad, y lleva 
(inherente el de la imposición de las 
fr>*v¡dumbr.es legales y a la expropia» 
¿ion forzosa de los terrenos necesarios, 
roa arreglo a las disposiciones - víg&nr 
fte,

II. Queda sujeta, esta concesión il
las disposiciones vigentes; sabré- pro- 
|fe¿ ón a la industria nacional,, con» 
fea y accidentes del trabajo, y demás 
jfe. carácter social.

12. La Administración.- se reserva el: 
¡¿fe:-.‘d io  de tomar gratuitamente: rife’ la 
ce esión los volúmenes de agua que 
juz ae necesarios para la conservación;

» de tes carreteras,., en. la forma que es»
• timo más conveniente* sin perjudicar
• a-, las obras de abastecimién$o¿,

IX. Servirá para responder del 1 
p o r 100 del presupuesto dej las. obras
en dominio público el depósito de pe
setas 80,02,. constituido'- por el Ayunta- 
miento de Don Benito a disposición 
d e  la Dirección general de Obras Hi- 

.dkáullaasv (jae se am pliará a n t e  de

comenzar las obras* si fuese iteee- I 
sacia*. con arregla al nuevo presu
puesto' de  las obras; en dominio pú
blico a que den lugar los proyectos 
reformadas; que se prescriben en la 
condición 3;*

14:, Caducará esta concesión-por in- 
cumplimlento, p e r parte del concesio
nario* de cualquiera de estas condicio
nes y en los casos previstos p o r las 
disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad'según los trámites señalados 
en la- Ley y; Reglamento' de Obras' pú
blicas-.

Y habiendo aceptado el m.eneionad'o 
Ayuntamiento las presentes condicio
nes y remitido póliza de 120 pesetas, 
según dispone la vigente ley del Tim
bre, que queda inutilizada en su expe
diente, dé Orden del Sr. Ministro lo 
participo a V. E. para su conocimien» 
to? el de los interesados, el de la Di
visión Hidráulica y demás efectos, con 
publicación en> el Boletín Oficial de 
esa provincia.

M adrid, 9 de Abril, de 1932.—El Di
rector general, Antonio. Sacristán.
Señor Gobernador c iv il de Badajoz

Trab&jos M dtúuíítm .
Este' Ministerio: ha. temí do- w Mem 

adjudicar' deñmtivamente la. subasta 
de las obras de conducción- de agua 
para abastecimiento) de No a leja (JaéiD
a* D. Rogelio Martínez Gafehatev con 
domicilio: err Granada;, Avenida; de la 
República, número 2, que se compro* 
mete: a ejecuta alas p»r- ía cantidad’ d@ ' 
119.3§0 pesetas, siendo e l • presupues* 
to de- contrata de. 119.384,71 pesetas* 
y con arreglo a las condiciones; esta» 
bieeidas en; los; pliegos que rigatr. ipara 
esta contrata'.

Be: Orden comimieada por el se* 
ñor Ministro lo digo, a Y. S. para-; su 
conocimiento y efectos,, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condi» 
cioires particulares y- económicas. Ma* 
dríd , Id  de Abril: de. 1932— El Di» 
rector general, Antonia Sacristán*. 
Señor Orden ador de-. Pagos-- por- Oh IR

gaciones. de- este Ministerio'.

Este -Ministerio ha. tenida- a bien, atf?

DIRECCION 
G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S

t ...... . .............. .
Eá. armonía co*rih dfeptreBt©' en' ef B'écrefco" de 2ú>- de Febrero  ̂álfclm®,, m-' a-nu&cjadi' para su

m N m m m
QUE:

INTEGRAN EL PARTIDO’ VETEEÍNARW

CAPITALIDAD’
BEL

PARTIDA
.!

j FABiTTEf.:®

J.-UDIGJA**.

j
- GAÜ.SÁ

DE-LA, VACANTE.

■

i
<TáUStO . .*. .*e.«., .«.ee •* *,«:• • T atis to;«.««.».»>•*» ». •.*-».>• -Z a r a g o z a » , . .. .. . Egea dé los Caballé

J re».......................... Dimmiórr voluntaria®.
• Digas tro.»• * o »*.»..«.« .««. ®.»»*»,
TPiír nmiA . __________________

Bigastro. • .. # 
urlequa.. . . . . . . .

Naval p e r a l ' . fl. 
PaiaiTii^ell. .. .... ¿.

'A 11 can te ...•<•..... , , , , , 0  ili elá o................o Bi misión...  o©..® ®.. .
Toledo e...« M adrldejos «««««»•« » < función.. . . .  ...o». l

t̂ avalíj‘ ral • • • ® • • » •«• •.«.» • «.» • • • .........»...»•
PaiafrugeiT, Monteas y Vallíldbrega.

Avila» • • « • • • « o e a e . * ,

(jferona.
sGéhreros
La BtíliSl • e « a , . e e . . . e s

Es á m tciinav. 8.»... 
Déf unció ü ® ® . . . . . . . . .

iG&: teguillos- de Campos1 . . .  ® . » ® . « GaUégaillos de Cam- 5 !

Eoéia aüaaf'ún ••.

lllClOStO» 9 0 ®  O. © 0 0 9 0 6  0.0

.......................... ....

JiFáva.—  * Navar* Qviédo.......... . ItefuíLciÓH.................

Lasdnatancias, empape* dé @tas% dirigirán por ios iistereaadoa-al ór.. Atealde Itea&ilentecM capitalidad del 
caites do;méritos.

MMmd* iéd e Abril dé InspectorgoMal}* Jéfedolit Sección* BfLM Blfcmtimgen eral* F. Gor
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Ju d ie a r  definitivamente la subasta d e  
las obras de conducción de agita p a ra  
nb astee i miento de Porauna (Ciudad 
Real) a D. Constantino Gil Cara mes, 
con domicilio en Chama rtin  d_e la 
Rosa» provincia  de Madrid, cálle de  
■Arturo - Soria, número 107, que se 
com pro  mete a ejecutarlas por la can» 
tidad  de 96.400 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 108.247,42 
pesetas, con arreglo a las condicio» 
Bes establecidas en los pliegos que ,ri- 
j*en ¡para esta contrata.

De Orden com unicada por el se ñ o r  
Ministro lo digo a V. S. para su ao= 
.nocimiento y efectos, con  remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares  y económicas. Madrid, 18 
de Abril de 1932,— El D irector  gene
ral,  Antonio Sacristán.
Señor O rdenador de Pagos p o r  ÜMi- 
, paciones de este Ministerio. ■

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
I l mo. S r . : Vista la instancia de don 

Ju a n  del Castillo y Diaz, Ingeniero I n 
dustrial afecto a la Jefatura de la p r o 
vincia de Oviedo, fecha .5 de Abril co
rriente , solicitando se !e declare en 
situación de excedencia voluntaria: 

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de 17 de Noviembre de 1931, 
y siéndole de aplicación los artículos 
47 y 74 del mismo por llevar más de 
un año en servicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar  excedente voluntario,, sin suel
do, a D. Juan del Castillo Díaz, Inge
niero industria l  que presta sus se rv i 
cios en la Jefatura de Oviedo, con 
arreglo a lo preceptuado en los ar tícu
los 47 y 74 del Reglamento -orgánico 
del Cuerpo.

De Orden .comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. X. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma

drid, 8 de Abril de 1932.—-El S u b so  
creta rio, Santia go Vallen te.
Señor Director general de Industria.  •

limo. Sr.: Vista la linda,neto de don  
Celestino Ardían  c© y Rano, fecha 12 
tele Febrero del corriente año., solici
tando se le declare en situación de ex
cedencia vo lun ta r ia :

Visto el Reglamento orgánico d e l  
Cuerpo de Ingenieros Industríale» de 
17 de Noviembre de 1981, cuyo 'ar
tículo 74 es de aplicación en .este 
ciro ,  por llevar el solicitante más de. 
un año de servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad 
con la solicitud referencia, ha teni
do a bien declarar excedente volunta
rio sin sueldo al Ingeniero de dicho 
Cuerpo D. Celestino Archaiico y P a 
ño, que presta sus servicios en Ja Je
fatura de industria  de Zaragoza.

De Orden emnunicada p o r  el señor 
Ministro lo digo a V. L pero su co
nocimiento. el del interesado .y .de* 
más efectos. M adrid, 15 de Abril de. 
1932.—El Subsecretario, Saniiago Va
liente.
Señor D irector general de In dus tr ia

P E C U A R I A S , H I G I E N E  y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

provisión en propiedad las plazas de inspectores M unicipales Veterinarios siguientes:

Censo
de

. población 

Dotacion anual 
por

servicios 
veterinarios

Pesetas

c e n s o  
ganadero

Cabezas

Reses porcinas
sacrificadas

en
domicilios

Servicio 

de mercados 
o  p u estos

OTROS servicios

PECUARIOS

DURACIÓN DEL 

CONCURSO
OBSERVACIONES

6.520 11 1.7^0 "1

j,

22.650 800 No, Paradas...............

’

Treinta días. . , Segunda plaza. 
Servidos unifícalos. 
Idem.
Idem..
Matanza poro1 na aso* 

ciada al sueldo.

2.328 ¡ 1.974 1.350 312 No, i No. . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ o *,
2.030 2.500 1.370 340 SI. N o .. ................. Idem .. . . . . . . . . .  o»
I .559 I 1.850 9.910 325 Sí* No........ e, . . Idem. .
9.743 5.000 1.800 $ Sí. S í . . .................... Idem ..». .

1.200 1.600 2.250 200 No, No. ............... ......... I ’em.7.230 2.626 5.285 413 Sí, Sí........................ i Idem. . . . . . . . . . . . . »
•

partido, acreditando s;?? con dmirm-s profesionales, pudiendo remitir a su Tez cuantos documentos estiran oportunos como JustUfc

dóaOrdás
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PERSONAL Y SERVICIOS GENERALES

Vista l a instancia presentada por D. Andrés Amador Rodado, Inspector Veterinario de la Fron tera  de VaJver- de del Fresno (Cáceres), nombrado 
p o r  Orden ministerial de I I  de Mar- 
so último, en solicitud de que 3e le conceda prórroga de un mes para poder posesionarse de su destino, por encontrarse enfermo y no poderlo efectuar en el plazo reg lam entario : Vistos el certificado facultativo que «1 efecto acompaña, el artículo 20 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y la Real orden 12 de Diciembre de 1924,Esto Ministerio, considerando suficiente fuente justificada la causa que 
©lega el Inspector Veterinario de la Frcmt ra  de Val verde del Fresno (Cáceres! D. Antonio Amador Rodado, ha te? Ido a bien concederle un mes de ;pí irroga al plazo posesorio, que termil ará el 11 de Mayo próximo.Lo /pie de Orden del Sr. Ministro 
comm ico a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 15 de Abril de 1932.—El Director general, F, Cordón Ordás.
Eeñor Ordenador de Pagos por  Obli

gaciones de esta Ministerio.

RECTIFICACIÓN
En la  G a c e t a  d e  M a d r id  correspond e n te  e 1 día 12 de Noviembre de 1931, que publicó la relación número 1 de los opositores aprobados en las Oposiciones a Veterinarios higienistas, aparece, por error, con el número 71 í). José López Torre blanca, en lugar áe D. Antonio López Torrehlanoa, que 

. t e  el nombre del opositor número 71.
A instancia del mencionado opositor D. Antonio López Torreblanca, se Inserta esta rectificación a los fin-es ^ue proceda.

Madrid, 19 de Abril de 1932.—El D irector general, F. Gordón Ordás.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARÍA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la aplicación de ¡a Ley de Admisiones  temporales de 14 de Abril de 1888, aproando por Real decreto-ley de la Presidencia del Consejo de Ministros de fecha  16 de Agosto de 1930 {L ey  de la República de 16 de Sep - 
t iembre de 1931),

AVISO
P ará  conocimiento general y a los efectos del artículo 7.° del expresado Regia mentó se publica la siguiente instancia  de admisión temporal, p re sentada en el Ministerio de Agricultura, Industria  y Com ercio :“Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Industria  y Comercio. Excrao. S r . : El que suscribe, Juan  Llera, de per

sonalidad y nacionalidad españolas, 
fabricante de conservas de pescados, establecido y m atriculado en Lastres (Asturias), según acredita po r  el último recibo adjunto de la contribución industria l  que satisface po r  tal concepto, a V. E.a con el debido respeto y consideración, expone:

Que deseando im portar hojalata en blanco, si objeto de elaborar los envases necesarios a contener las conservas que fabrica destinadas a la exportación, cuyas operaciones de transformación habrán  de verificarse en la 
fábrica de envases metálicos que don Ricardo S. Rochelt tiene establecida en Bilbao, barr io  de la Botica Vieja (Deusío),

Suplica a V. E. se digne concederle 
la autorización necesaria para  poder efectuar la im portación temporal da

dicha hojalata en blanco, por la Aduana de Bilbao, en razón a q u e .en 
d icho puerto habrá de verificarse la t ransformación »de la hojalata en envases, en la fábrica de I). Ricardo 8. Rochelt, como antes se indica.Las exportaciones habrán  de hacerse por las Aduanas de Gijón y Riba-* desella, en razón de ser éstos los puer- tos más cercanos a la fábrica de con-» servas del peticionario y, por lo tanto, ser por los que corrientemente ve
rifica los embarques de las mercancías que destina a la exportación.La deducción por mermas en la elaboración de los envases que resulta d© los recortes que se desperdician, se 
estimará en un 5 por 100, según práctica costumbre establecida por otras fábricas similares, y el plazo para  la exportación será el de dos años, también establecido en concesiones anteriores. fEsta autorización se solicita con carác te r  permanente, y es gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida se conserve muchos años.— Lastres, 31 de Marzo de 1932.— Juan Llera.”La concesión a que se refiere la anter ior  solicitud habrá de otorgarse, en su caso, con arreglo a lo que determina el párrafo  tercero del artículo 6.® del expresado Reglamento.Las entidades que se citan en el artículo 7.° del propio Reglamento y, en general, todos aquellos a quienes afee-* te la concesión solicitada, podrán exponer durante el plazo de treinta días# ante el Ministerio de Agricultura, In dustria y Comercio, y mediante escritos formulados por duplicado, cuanto estimen conveniente hacer observar en relación con la admisión temporal de que se trata.Madrid, 15 de Abril de 1932.— El Director general, Carlos Pi Su fien


